
DEL DIP. JOSÉ LUIS OVANDO PATRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LA 
QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 

PENALES; SE ADICIONAN LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 50 Y EL ARTÍCULO 50 QUÁTER DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 BIS, FRACCIÓN XXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SE ABROGA LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 

MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

 
 

 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES; SE ADICIONAN LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 50 Y EL ARTÍCULO 
50 QUÁTER DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 30 BIS, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y SE ABROGA LA LEY QUE ESTABLECE LAS 
NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, SUSCRITO POR EL 
DIPUTADO JOSÉ LUIS OVANDO PATRÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.  

El suscrito, diputado de la LXI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad concedida en el artículo 71, fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 62, 63 y 65, fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Ejecución de Sanciones Penales; se adicionan la fracción IV al artículo 50 y el artículo 50 QUÁTER de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; se reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y se abroga la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, al tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos 

La Reforma Constitucional en materia de Seguridad Pública y Justicia Penal publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, tuvo como referente la necesidad de proponer un cambio en la deficiente 
seguridad y justicia que ha imperado en nuestro Estado mexicano en los últimos años, planteando nuevos 
paradigmas que encaminados al respeto irrestricto de las garantías individuales, se conciben como elementos 
jurídicos que harán mas efectiva la prevención  y el combate al delito, el cual no ha medido límites según sus 
diversas manifestaciones, las cuales de manera desmedida y sin contemplaciones han ido deteriorando el tejido 
social y debilitando nuestras instituciones jurídicas y sociales. 

Dentro de la mencionada reforma se visualizó la materia penitenciaria, la cual se fundamenta en el artículo 18 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  planteándose como imperativo el hecho de 
adoptar nuevos elementos en la legislación que la regula, haciéndola más eficaz, y proponiendo intrínsecamente 
que la ejecución de sanciones penales sea congruente a la realidad social que se vive en México. 

Sin duda la desconfianza en el sistema penitenciario ha llegado al grado de considerar a las cárceles de nuestro 
país como verdaderas universidades del crimen, en donde el que ha delinquido no llega a readaptarse y mucho 
menos reinsertarse socialmente como anteriormente se creía, sino que se le facilita la creación de nuevos 
vínculos criminales con otros internos para seguir delinquiendo dentro y fuera de los penales, por no contar con 
dispositivos legales adecuados.  

En términos de lo anterior, se aprecia el hecho de contemplar la etapa de transición que se vive en nuestro país 
en materia de procuración y administración de justicia, la cual trasciende sin lugar a dudas al ámbito 
penitenciario, para ubicarnos concretamente en que la ejecución de sanciones penales y el propio 



funcionamiento del sistema penitenciario cobra vital relevancia en la prevención del delito, por lo que se hacen 
necesario contar con instrumentes legales que vayan generando certidumbre social e institucional a la par de las 
exigencias democráticas dentro de nuestro país, y que son fundamentales para el desarrollo político, económico 
y social, 

Lo anterior ha dado pauta a que la reforma aludida lleve a la creación de un marco legal dentro del citado 
artículo 18 constitucional, que incluye entre otras cosas, no solo el organizar el sistema penitenciario en base al 
trabajo, la capacitación para el mismo, y a la educación; sino incluir a la salud y al deporte, como parte de los 
“medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad, procurando que no vuelva a delinquir, 
observando los beneficios que para él prevé la ley”. 

Así mismo, el hecho de cambiar el modelo de readaptación por reinserción, motiva a la concepción de una ley 
que comprenda un nuevo sistema de ejecución de penas, y que establezca la celebración de convenios entre los 
tres órdenes de gobierno con el propósito de que los sentenciados extingan las penas en establecimientos 
penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa cercanos a su domicilio a fin de propiciar su 
reintegración a su comunidad, no aplicándose en los casos de “delincuencia organizada y respecto de otros 
internos que requieran medidas especiales de seguridad.” “Esto, bajo la premisa de que frecuentemente tienen 
cómplices que a toda costa tratan de rescatarlos de la prisión mediante actos de corrupción y amenazas a los 
funcionarios que laboran en los centros de reclusión, poniéndose en peligro la sociedad y al propio sistema 
penitenciario.” 

En dicho tenor, en materia de delincuencia organizada se debe contemplar dentro un régimen especial en 
términos del párrafo anterior, atendiendo a la peligrosidad de esa clase de criminales, sin violentar sus garantías 
individuales, incorporando para tales efectos la figura jurídica de “un juez que vigile y controle la ejecución de 
la sentencias en las cárceles, atribución que es hoy del poder ejecutivo.”  

Dicho órgano jurisdiccional deberá actuar en materia de ejecución de penas, velando por la observancia en la 
legalidad la ejecución de las sanciones penales, el control y vigilancia del cumplimiento adecuado del régimen 
penitenciario, así como en la solución de las controversias suscitadas entre la autoridad penitenciaria y el 
sentenciado. 

De la misma manera es menester prever la rehabilitación y reinserción del sentenciado bajo la premisa de 
procurar que éste no vuelva a delinquir. Establecer un planteamiento sistemático para conseguir de manera 
paulatina la despresurización en las cárceles federales debido al hacinamiento que prevalece en la actualidad, y 
lo cual solo tiende a agravar la situación de los reclusos y de terceros, en cuestiones de integridad corporal y de 
salud. 

Contar con la intervención del juez de ejecución en lo tocante a la sustitución, conmutación de sanciones y 
aplicación de ley más favorable, y la reducción de sanción o el sobreseimiento que procedan sin perjuicio de la 
reparación del daño que proceda; en instaurar de manera específica lo conducente a la rehabilitación de 
derechos, y en establecer lo conducente en materia de ejecución de las medidas de seguridad vigilando la 
aplicación de las medidas de tratamiento para adultos inimputables en internamiento o en libertad. 

Normar lo referente a la ejecución de las sanciones no privativas de libertad, como lo es la sanción pecuniaria; 
el tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo a favor de la comunidad; las sanciones privativas y restrictivas 
de derechos; la suspensión, destitución e inhabilitación. Así mismo, lo conducente en materia de sanciones 
restrictivas y privativas de libertad, comprendiendo las sanciones restrictivas de libertad; la prisión; derechos y 
obligaciones de los internos en los Centros Federales de Reinserción Social (CEFERESOS), y la 
personalización de las sanciones privativas de la libertad en la fase de ejecución. También, lo tocante al sistema 
penitenciario, en materia de establecimientos penitenciarios, regulándose para su eficaz funcionamiento de una 
manera sistemática y ordenada, sin dejar de contemplar lo correspondiente en materia de traslados con el 



consentimiento expreso del recluso, de igual forma, lo referente a las autoridades y administración de los 
Centros Federales de Reinserción Social (CEFERESOS); el Consejo Técnico y sus atribuciones y facultades 
dentro del sistema de ejecución de sanciones penales. 

Lo anterior da pauta a incluir lo relativo al personal de seguridad y custodia, instituyendo sus funciones de 
acuerdo a un manual de procedimientos, así como lo relativo al ingreso, permanencia, promoción y terminación 
del servicio acorde a las Leyes aplicables y el Reglamento del Servicio Civil de Carrera Penitenciaria, seguido 
de normas que prevean lo conducente en el ámbito de relaciones con el exterior y la participación social por 
parte de los sentenciados, con las limitaciones que imponga el adecuado funcionamiento así como la seguridad 
de las personas en el centro. 

Que se prevea lo concerniente a la intervención de organismos públicos y defensoría, regulando lo referente a 
los visitadores de las autoridades federales y los de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a lo 
centros, al igual que la Defensoría Pública Federal y los defensores. En este orden de ideas, fijar el régimen 
disciplinario en los Centros Federales de Reinserción Social (CEFERESOS).   

Retomando a la figura del juez de ejecución, que éste pueda conocer y en su caso, otorgar de manera trasparente 
los beneficios de preliberación, libertad preparatoria, remisión parcial y reducción de la sanción; resolver los 
medios de impugnación contra diferentes actos y resoluciones que siendo injustificadas, causen agravio a los 
sentenciados, estableciendo los requisitos para su procedencia. 

Igualmente su participación para la debida integración de los expedientes de ejecución y su seguimiento, hasta 
que se declaren extinguidas la sanción o la medida de seguridad impuestas. Así como conocer sobre lo tocante a 
la personalización, adecuación y modificación de la sanción de prisión, peticiones de traslado, declaración de la 
extinción de las sanciones de prisión y de trabajo a favor de la comunidad, de las medidas de seguridad, de los 
incidentes y medios de impugnación que surjan con motivo de la privación de la libertad por parte de las 
autoridades penitenciarias, así como con motivo de la ejecución de las sanciones de prisión y de trabajo a favor 
de la comunidad, de la aplicación de las medidas de seguridad, y  de la resolución de los conflictos que se 
puedan presentar en la tramitación de la rehabilitación de los derechos del sentenciado. 

Contar con un sistema que establezca también lo referente a las responsabilidades de las autoridades en la fase 
de ejecución en que puede incurrir el Director del centro penitenciario.  

Tocante al sistema penitenciario, se recojan disposiciones previstas en la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados (LENMRSS), con el fin de aglutinar elementos específicos 
en un solo cuerpo normativo, y armonizar las disposiciones en este rubro, por lo que en términos generales se 
debe prever lo siguiente en el dispositivo legal que se proponga: 

1) Que el sistema penitenciario se organice sobre la bases del trabajo, la capacitación y para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar 
que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley; 

2) Se disponga lo relativo a los convenios de coordinación entre la federación y las entidades federativas. 

3) En cuanto al personal penitenciario se prevea considerar su vocación, aptitudes, preparación académica, pero 
adicionando lo relativo a antecedentes penales y la convocatoria de las autoridades penales. 

4) La obligación del personal penitenciario a tomar cursos de formación y actualización y los exámenes de 
selección. 

5) La prohibición del autogobierno, para que ningún interno pueda desempeñar funciones de autoridad o 



desempeñar cargo o empleo dentro del establecimiento. 

6) El tipo de establecimientos que podrá haber: seguridad máxima, media, mínima, colonias y campamentos 
penales, hospitales psiquiátricos e instituciones abiertas. 

7) Que los lugares de prisión preventiva y el de extinción de las penas estén completamente separados. 

8) Que la reclusión de mujeres se haga en lugares separados de los hombres, igualmente el de los menores de 
los de los adultos. 

9) Que el régimen penitenciario tenga carácter progresivo y técnico: periodo de estudio y diagnóstico y de 
tratamiento, dividido este último en fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento preliberacional. 

10) Que el tratamiento se funde en los estudios de personalidad. 

11) Que se establezca en qué consistirá el tratamiento preliberacional. 

12) Lo referente a la comunicación con el exterior. 

13) El derecho a la visita íntima. 

14) El derecho audiencia del interno por parte de los funcionarios. 

15) Se establezca la prohibición de torturas o tratos crueles 

16) El derecho a impugnar determinaciones y actos que causen agravios al sentenciado.  

A la par de lo signado: 

1) Se prevea que el personal de custodia en ningún caso deberá realizar sus funciones armado. 

2) Se determine que el tratamiento preliberacional respecto a indígenas deberá considerarse sus usos y 
costumbres, y que estos compurguen sus penas cerca de su domicilio; 

3) Se aluda a un servicio de carrera penitenciario. 

4) Se establezcan las autoridades y administración de los CEFERESOS en los términos siguientes: 

a) Un director responsable del gobierno y administración. Nombrado y removido por la secretaría. Se establecen 
cuáles serán sus funciones, y requisitos para el cargo. 

a) Consejo técnico. Como órgano colegiado cuya función consista en proponer e instrumentar las medidas 
necesarias para el adecuado gobierno del establecimiento, supervisar los servicios penitenciarios que brinda la 
institución. En cuanto a los  representantes de las instituciones públicas de salud, educación, derechos humanos, 
defensoría de oficio y otras que presten servicios permanentes, que puedan asistir con derecho a voz pero no a 
voto. Enumerándose cuáles serán sus funciones. Su integración con personal profesional, y con amplio 
conocimiento de la materia penitenciaria, así como no haber sido sentenciado por delito doloso, presentar su 
declaración patrimonial, no tener antecedentes penales, y no haber pertenecido a las fuerzas armadas. 

5) Que se determine que los condenados tendrán la obligación de trabajar. 



6) En cuanto a la educación: Además de lo que prevé la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados (LENMRSS), el ser académica y de tener carácter cívico, higiénico, 
artístico, físico, y ético, de carácter social y laica. 

7) Que la educación que se imparta a internos indígenas será bilingüe y la instrucción deberá ser proporcionada 
por maestros bilingües. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del Pleno 
de la Honorable Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la LEY FEDERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES, para 
quedar como sigue:  

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la ejecución de las 
sanciones penales, en los siguientes aspectos: 

I. La intervención de las autoridades penitenciarias dentro del sistema de justicia penal en:  

a) La ejecución de las sanciones privativas de la libertad, de las no privativas de libertad y de las medidas de 
seguridad que imponga el Juez o Tribunal de Juicio Oral;  

b) La aplicación de las sanciones penales antes señaladas que hayan sido impuestas por órganos jurisdiccionales 
del fuero común, otras entidades federativas y se cumplan en establecimientos federales en virtud de los 
convenios establecidos para ello;  

c) La determinación del régimen jurídico de la ejecución de la sanción penal impuesta por el Juez o Tribunal de 
Juicio Oral y que sea aplicada por la Secretaría o por las autoridades penitenciarias de las Entidades Federativas, 
sobre la base de los convenios respectivos,  

d) La organización y funcionamiento del CEFERESO, lo que comprende las instalaciones destinadas al 
cumplimiento de la pena de prisión.  

II. La intervención de los órganos jurisdiccionales de la Federación en la solución de las controversias que se 
susciten entre la autoridad penitenciaria federal y local, cuando esta última atienda a sentenciados federales, así 
como en los demás procedimientos previstos en esta Ley 

Artículo 2.- El sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar 
que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley.  

Artículo 3.- La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 



judicial.  

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se considera:  

I. Juez de Ejecución, al Juez de Distrito en materia de Ejecución de Sanciones Penales;  

II. Juez o Tribunal de Juicio Oral, al Órgano Jurisdiccional que dicta la Sentencia 

III. Secretaría, la Secretaría de Seguridad Pública;  

IV. Autoridad o autoridades penitenciarias, las que de acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables, tiene competencia para ejercer las facultades que esta Ley 
establece;  

V. CEFERESO, el Centro Federal de Reinserción Social;  

VI. CERESO, el Centro de Reinserción Social;  

VII. CEFEREPSI, el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial, y  

VIII. Reglamento, el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 5.- La ejecución de las sentencias en materia penal corresponde al Poder Ejecutivo, quien, por medio 
de la Secretaría, determinará, en su caso, el lugar y las modalidades de ejecución. Estas normas se aplicarán, en 
lo pertinente, a los sentenciados federales sentenciados en toda la República y se promoverá su adopción por 
parte de las entidades federativas. Para este último efecto, así como para la orientación de las tareas de 
prevención social de la delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y manejo de instituciones penales de toda índole, 
entre las que figurarán las destinadas al tratamiento de adultos delincuentes, alienados que hayan incurrido en 
conductas antisociales y menores infractores, especificándose la participación que en cada caso corresponde a 
los Gobiernos Federal y Locales. 

Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecutivo Federal y un solo Estado, o entre aquél y varias 
entidades federativas, simultáneamente, con el propósito de establecer, cuando así lo aconsejen las 
circunstancias, sistemas regionales. 

Podrá convenirse también que los sentenciados por delitos del orden federal compurguen sus penas en los 
centros penitenciarios a cargo de los Gobiernos Estatales, cuando estos centros se encuentren más cercanos a su 
domicilio que los del Ejecutivo Federal, y que por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la Secretaría 
de Seguridad Pública, ello sea posible.  

En los convenios a que se refiere este artículo podrá acordarse que los sentenciados por delitos del ámbito de su 
competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa. 

La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo, asimismo, la ejecución de las sanciones que, por sentencia 
judicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, y las de tratamiento que el juzgador aplique, así como la 
ejecución de las medidas impuestas a inimputables, sin perjuicio de la intervención que a este respecto deba 
tener, en su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria. 



Artículo 6.- Corresponde al Juez de Ejecución el control de la legalidad de la ejecución de las medidas o penas 
impuestas, de conformidad con las normas que establece la presente Ley. Así como de la solución de las 
controversias que se susciten entre la autoridad penitenciaria y el sentenciado. 

El Juez de Ejecución controlará el cumplimiento adecuado del régimen penitenciario; entre otras medidas, 
dispondrá las inspecciones de establecimientos penitenciarios que fueren necesarias y podrá hacer comparecer 
ante sí a los sentenciados con fines de vigilancia y control.  

Antes del egreso deberá escuchar al sentenciado sobre los problemas que enfrentará inmediatamente después de 
recuperar su libertad y procurará atender aquellos cuya solución esté a su alcance.  

El Juez de Ejecución, ordenará y controlará el efectivo cumplimiento de las sanciones que sean distintas a la 
privativa de libertad que se impusieren, así como de las multas y decomisos impuestos en la sentencia, 
ejecutará, cuando procediere, las cauciones de conformidad con este ordenamiento y dirigirá las 
comunicaciones que correspondiere a los organismos públicos o autoridades que deban intervenir en la 
ejecución de lo resuelto.  

Artículo 7.- El sentenciado podrá ejercer, durante la ejecución de la sanción, todos los derechos y las facultades 
que las Leyes le otorgan, excepto por las restricciones que expresamente prevén la Ley y la sentencia, 
planteando ante el Juez de Ejecución todas las observaciones que, con fundamento en aquellas reglas, estime 
convenientes.  

Tendrá derecho a la defensa técnica y continuará ejerciéndola el defensor nombrado con anterioridad. Sin 
embargo, el defensor de confianza designado con anterioridad podrá renunciar al cargo hasta el momento de su 
reemplazo o el nombramiento de un defensor por parte del Juez de Ejecución. No recae sobre el defensor el 
deber de vigilar la ejecución de la sanción; tan sólo deberá asesorar y representar al sentenciado cuando él lo 
requiera e intervenir en los incidentes que se planteen durante la ejecución de la sanción.                 

Artículo 8.- Cuando el sentenciado incumpla injustificadamente con las condiciones impuestas para otorgarle 
algún beneficio, infrinja medidas que establezcan presentaciones frecuentes para su tratamiento, o cometa un 
nuevo delito, se revocará el beneficio y se hará efectiva la sanción impuesta; para tal efecto, el Tribunal que lo 
haya concedido, procederá con audiencia del Ministerio Público, del sentenciado y de un defensor, si fuere 
posible, a comprobar la existencia de dicha causa y, en su caso, ordenará que se ejecute la sanción. Si el nuevo 
delito fuere culposo, la autoridad podrá, motivadamente y según la gravedad del hecho, revocar o mantener el 
beneficio.  

Artículo 9.- Las autoridades competentes para aplicar la presente Ley, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, son las siguientes:  

I. La Secretaría, así como las autoridades penitenciarias que de ella dependan;  

II. Las demás autoridades federales y locales a las que la Ley les confiera alguna participación en relación con 
la ejecución de las sanciones penales y el sistema penitenciario federal, y  

III. El Juez de Ejecución. 

Artículo 10.- La ejecución de las sanciones penales se sujetará a los siguientes principios:  

I. Seguridad jurídica, respecto de la duración y naturaleza de las sanciones penales;  

II. Legalidad de la ejecución, especialmente en la determinación de los derechos que se restringen, se suspenden 



y se adquieren durante la reclusión, o con motivo de la ejecución de sanciones no privativas de la libertad;  

III. Racionalidad, proporcionalidad y equidad de los actos de la autoridad ejecutora;  

IV. Respeto invariable a la dignidad humana en la ejecución de las sanciones penales;  

V. Escrutinio público ordenado sobre la aplicación de las normas penitenciarias y demás leyes aplicables y 
publicidad de la información estadística de ejecución;  

VI. Personalización administrativa de la sanción, con prescindencia de los hechos que han sido materia del 
juicio penal;  

VII. Establecimiento de condiciones de seguridad que no agraven la naturaleza de la sanción;  

VIII. Igualdad de trato entre la población penitenciaria;  

IX. Profesionalización de los cuerpos directivos, de los Consejos Técnicos y del personal de seguridad y 
custodia;  

X. Interpretación de la norma en el sentido que más favorezca a los detenidos, procesados y sentenciados;  

XI. Aplicación del principio de defensa, tanto en los procedimientos que se sustancien por violación a la 
reglamentación penitenciaria, como en las controversias que sean del conocimiento de los Jueces de Ejecución 
de Sanciones;  

XII. Mínima aflicción en la ejecución de la sanción o medida de seguridad;  

XIII. Prestación de servicios a favor de la comunidad para atenuar los efectos desocializadores y negativos de la 
reclusión;  

XIV. Restricción de la trascendencia de la sanción;  

XV. Aplicación de todos los principios derivados de las garantías constitucionales en general y del proceso 
penal en particular, que resulten extensivos al ámbito de la ejecución penal, e  

XVI. Intervención jurisdiccional en las controversias que se susciten con motivo de la ejecución de las 
sanciones penales. 

CAPITULO II 

PERSONAL 

Artículo 11.- Para el adecuado funcionamiento del sistema penitenciario, en la designación del personal 
directivo, administrativo, técnico y de custodia de las instituciones de internamiento se considerará la vocación, 
aptitudes, preparación académica y antecedentes personales de los candidatos.  

Artículo 12.- Los miembros del personal penitenciario quedan sujetos a la obligación de seguir, antes de la 
asunción de su cargo y durante el desempeño de éste, los cursos de formación y de actualización que se 
establezcan, así como de aprobar los exámenes de selección y permanencia que se implanten. Para ello, en los 
convenios se determinará la participación que en este punto habrá de tener el servicio de selección y formación 



de personal, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública. 

CAPITULO III 

SISTEMA 

Artículo 13.- El tratamiento será individualizado, con aportación de las diversas ciencias y disciplinas 
pertinentes para la reinserción social del sujeto, consideradas sus circunstancias personales, sus usos y 
costumbres tratándose de internos indígenas, así como la ubicación de su domicilio, con el propósito de 
propiciar su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social, y que puedan compurgar sus penas 
en los centros penitenciarios más cercanos a aquél, esto último, con excepción de los sujetos internos por delitos 
que prevé la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de aquellos que requieran medidas especiales de 
seguridad. 

En materia de delincuencia organizada, la reclusión preventiva y la ejecución de penas se llevarán a cabo en los 
centros especiales, del Distrito Federal y de los Estados, de alta seguridad, de conformidad con los convenios 
respectivos para estos últimos. Lo anterior también podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad, en los siguientes casos: 

I.     Tratándose de inculpados respecto de los cuales se haya ejercitado la acción penal en términos del artículo 
10, párrafo tercero del Código Federal de Procedimientos Penales; 

II.   Que el interno cometa conductas presuntamente delictivas en los centros penitenciarios, o que haya indicios 
de que acuerda o prepara nuevas conductas delictivas desde éstos; 

III. Cuando algún interno esté en riesgo en su integridad personal o su vida por la eventual acción de otras 
personas; 

IV. Cuando el interno pueda poner en riesgo a otras personas; 

V.    En aquellos casos en que la autoridad lo considere indispensable para la seguridad del interno o de terceros, 
y 

VI. Cuando así lo determine el perfil clínico criminológico que le realice la autoridad penitenciaria. 

Las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por 
delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a 
quienes se encuentren internos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad, en términos de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, serán autoridades competentes: 

a)    Durante el proceso, el Juez o Tribunal de Juicio Oral a solicitud del Ministerio Público, y 

b)    Durante la ejecución de la sentencia, el director del reclusorio, con ratificación posterior del consejo 
técnico interdisciplinario. 

El responsable del centro de reclusión deberá aplicar la restricción de comunicaciones en los términos en que 
haya sido ordenada o ratificada. 



Serán causas para la restricción de comunicaciones y la imposición de medidas de vigilancia especial: 

I.     Que el interno obstaculice el proceso penal en su contra o el desarrollo de investigaciones a cargo del 
Ministerio Público; cometa o intente cometer probables conductas delictivas, o exista riesgo fundado de que se 
evada de la acción de la justicia, o 

II.   Que el interno realice o intente realizar actos que pongan en peligro bienes relevantes como la vida, la 
seguridad de los centros especiales o la integridad de los internos, de las visitas, del personal penitenciario. 

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución de sanciones y en el remozamiento o la 
adaptación de los existentes, la Secretaría de Seguridad Pública tendrá las funciones de orientación técnica y las 
facultades de aprobación de proyectos a que se refieren los convenios.  

Artículo 14.- Se creará en cada reclusorio un Consejo Técnico interdisciplinario, con funciones consultivas 
necesarias para la aplicación individual del sistema progresivo, la ejecución de medidas preliberacionales, la 
concesión de la remisión y reducción de la sanción, de la libertad preparatoria, y la aplicación de la retención. El 
Consejo podrá sugerir también a la autoridad ejecutiva del reclusorio medidas de alcance general para la buena 
marcha del mismo. 

El Consejo, presidido por el Director del establecimiento, o por el funcionario que le sustituya en sus faltas, se 
integrará con los miembros de superior jerarquía del personal directivo, administrativo, técnico y de custodia, y 
en todo caso formarán parte de él un médico y un maestro normalista. Cuando no haya médico ni maestro, 
adscritos al reclusorio, el Consejo se compondrá con el Director del Centro de Salud y el Director de la escuela 
federal o estatal de la localidad y a falta de estos funcionarios, con quienes designe el Ejecutivo del Estado.  

Artículo 15.- La asignación de los internos al trabajo se hará tomando en cuenta los deseos, la vocación, las 
aptitudes, la capacitación laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento de aquéllos, así como las 
posibilidades del reclusorio. El trabajo en los reclusorios se organizará previo estudio de las características de la 
economía local, especialmente del mercado oficial, a fin de favorecer la correspondencia entre las demandas de 
éste y la producción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia económica del establecimiento. 

Para este último efecto, se trazará un plan de trabajo y producción que será sometido a aprobación del Gobierno 
de la entidad federativa y, en los términos del convenio respectivo, de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Los sentenciados pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la percepción que en éste tengan como 
resultado del trabajo que desempeñen. Dicho pago se establecerá a base de descuentos correspondientes a una 
proporción adecuada de la remuneración, proporción que deberá ser uniforme para todos los internos de un 
mismo establecimiento. El resto del producto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento 
para el pago de la reparación del daño, treinta por ciento para el sostenimiento de los dependientes económicos 
del sentenciado, treinta por ciento para la constitución del fondo de ahorros de éste, y diez por ciento para los 
gastos menores del sentenciado. Si no hubiese condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido cubierto, o 
si los dependientes del sentenciado no están necesitados, las cuotas respectivas se aplicarán por partes iguales a 
los fines señalados, con excepción del indicado en último término. 

Ningún interno podrá desempeñar funciones de autoridad o ejercer dentro del establecimiento empleo o cargo 
alguno, salvo cuando se trate de instituciones basadas, para fines de tratamiento, en el régimen de autogobierno.  

Artículo 16.- En el reglamento interior del reclusorio se harán constar, clara y terminantemente, las infracciones 
y las correcciones disciplinarias, así como los hechos meritorios y las medidas de estímulo. Sólo el Director del 
reclusorio podrá imponer las correcciones previstas por el reglamento, tras un procedimiento sumario en que se 
comprueben la falta y la responsabilidad del interno y se escuche a éste en su defensa. El interno podrá 



inconformarse con la corrección aplicada, recurriendo para ello al superior jerárquico del Director del 
establecimiento. 

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan detallados sus derechos, deberes y el régimen 
general de vida en la institución. Tratándose de reclusos indígenas, el instructivo se les dará traducido a su 
lengua. 

Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia por los funcionarios del reclusorio, a transmitir quejas y 
peticiones, pacíficas y respetuosas, a autoridades del exterior, y a exponerlas personalmente a los funcionarios 
que lleven a cabo, en comisión oficial, la visita de cárceles. 

Se prohíbe todo castigo consistente en torturas o en tratamientos crueles, con uso innecesario de violencia en 
perjuicio del recluso, así como la existencia de los llamados pabellones o sectores de distinción, a los que se 
destine a los internos en función de su capacidad económica, mediante pago de cierta cuota o pensión.  

Artículo 17.- Se favorecerá el desarrollo de todas las demás medidas de tratamiento compatibles con el régimen 
establecido en estas Normas, con las previsiones de la Ley y de los convenios y con las circunstancias de la 
localidad y de los internos.  

    Artículo 17 Bis.- Las medidas de vigilancia especial podrán consistir en: 

I.     Instalación de cámaras de vigilancia en los dormitorios, módulos, locutorios, niveles, secciones y estancias; 

II.   Traslado a módulos especiales para su observación; 

III. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, estancia y cama; 

IV. Supervisión ininterrumpida de los módulos y locutorios; 

V.    Vigilancia permanente de todas las instalaciones del Centro Penitenciario; 

VI. El aislamiento temporal; 

VII. El traslado a otro centro de reclusión; 

VIII. Aplicación de los tratamientos especiales que determine la autoridad penitenciaria con estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables; 

IX. Suspensión de estímulos; 

X.    La prohibición de comunicación de telefonía móvil, Internet y radiocomunicación, y 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Sin menoscabo de lo anterior, la autoridad penitenciaria que determine el Reglamento podrá decretar en 
cualquier momento estado de alerta o, en su caso, alerta máxima cuando exista riesgo o amenaza inminente que 
ponga en peligro la seguridad del Centro Federal, de la población penitenciaria, de su personal o de las visitas. 

CAPÍTULO IV 



SUSTITUCIÓN, CONMUTACIÓN DE SANCIONES Y APLICACIÓN DE LEY MÁS FAVORABLE 

Artículo 18.- El que hubiese sido sancionado por sentencia irrevocable y se encuentre en los casos de 
conmutación de sanciones o de aplicación de ley más favorable a que se refiere el Código Penal Federal, podrá 
solicitar al Juez de Ejecución, en su caso, la conmutación, la reducción de sanción o el sobreseimiento que 
procedan, sin perjuicio de que dichas autoridades actúen de oficio y sin detrimento de la obligación de reparar 
los daños y perjuicios legalmente exigibles.  

Artículo 19.- Recibida la solicitud por el Juez de Ejecución se resolverá de conformidad con el procedimiento 
establecido por esta Ley. Dictada la resolución se comunicará a la autoridad penitenciaria del CEFERESO, 
CERESO, CEFEREPSI o establecimiento en que se encuentre el sentenciado compurgando su pena. El juez de 
Ejecución deberá mandar notificar la resolución al interesado.  

Artículo 20.- El Juez de Ejecución dejará sin efecto la sustitución o la condena condicional, ordenando que se 
ejecute la sanción de prisión impuesta, cuando el sentenciado no cumpla con las condiciones que le fueran 
señaladas para tal efecto, salvo que el juzgador estime conveniente apercibirlo de que si se incurre en nueva 
falta, se hará efectiva la sanción sustituida o el beneficio obtenido. Procederá igualmente cuando al sentenciado 
se le condene por otro delito; si este es culposo, el Juez de Ejecución resolverá si se debe aplicar la sanción 
sustituida. En caso de hacerse efectiva la sanción de prisión sustituida, se tomará en cuenta el tiempo durante el 
cual el sentenciado hubiera cumplido la sanción de que se trata.  

Artículo 21.- En caso de haberse nombrado fiador para el cumplimiento de los deberes inherentes a la 
sustitución de sanciones, la obligación de aquél concluirá al extinguirse la sanción impuesta.  

Cuando el fiador tenga motivos fundados para no continuar en su desempeño, los expondrá al Juez de 
Ejecución, a fin de que éste, si los estima justos, prevenga al sentenciado que presente nuevo fiador dentro del 
plazo que prudentemente deberá fijarle, apercibido de que se hará efectiva la sanción si no lo hace.  

En caso de muerte o insolvencia del fiador, el sentenciado deberá poner el hecho en conocimiento del Juez de 
Ejecución, para el efecto y bajo apercibimiento de Ley para nombrar un nuevo fiador.  

Artículo 22.- El Ejecutivo, tratándose de delitos de carácter político, podrá hacer la conmutación de sanciones, 
después de impuestas en sentencia irrevocable, conforme a las siguientes reglas:  

I. Cuando la sanción impuesta sea la de prisión, se conmutará en confinamiento por un término igual al de los 
dos tercios del que debía durar la prisión, y  

II. Si fuere la de confinamiento, se conmutará por multa, a razón de un día de aquél por un día de multa. 

Artículo 23.- Cuando el sentenciado acredite plenamente que no puede cumplir alguna de las modalidades de la 
sanción que le fue impuesta por ser incompatible con su edad, sexo, salud o constitución física, el Juez de 
Ejecución podrá modificar aquélla, siempre que la modificación no sea esencial.  

Artículo 24.- Para la procedencia de la sustitución y la conmutación, se exigirá al sentenciado la reparación del 
daño o la garantía que señale la sentencia ejecutoriada para asegurar su pago, en el plazo que se fije.  

Artículo 25.- Cuando en virtud de una reforma legislativa, se reduzca la penalidad correspondiente a los delitos 
por cuya comisión se hubiese sentenciado a uno o más individuos, el Juez de Ejecución procederá a dictar, de 
oficio, el auto de adecuación de la sanción, en los términos del artículo 56 del Código Penal Federal.  

Artículo 26.- El incidente de modificación de la sanción que promovieren los internos o sus defensores de 



acuerdo con el artículo 75 del Código Penal Federal, se sustanciará conforme al procedimiento previsto en el 
Capítulo II del Título Noveno de esta Ley.  

CAPÍTULO V  
REHABILITACIÓN DE DERECHOS 

Artículo 27.- El sentenciado que haya sido suspendido en el goce y ejercicio de los derechos previstos 
específicamente por la Ley podrá solicitar su rehabilitación por escrito.  

Artículo 28.- La rehabilitación de los derechos civiles y políticos no procederá mientras el sentenciado esté 
extinguiendo la sanción privativa de libertad.  

Artículo 29.- Si el sentenciado hubiere extinguido ya la sanción privativa de libertad, o si ésta no le hubiere 
sido impuesta, pasado el término que señala el artículo siguiente, podrá ocurrir ante el Juez de Ejecución, 
solicitando se le rehabilite en los derechos de que se le privó, o en cuyo ejercicio estuviere suspenso, para lo 
cual acompañará a su escrito relativo, los documentos siguientes:  

I. Un certificado expedido por la autoridad penitenciaria, que acredite haber extinguido la sanción privativa de 
libertad que se le hubiere impuesto, o que se le concedió la conmutación, o el indulto, en su caso, y  

II. Un certificado de la autoridad municipal o su equivalente del lugar donde hubiere residido desde que 
comenzó a sufrir la inhabilitación, o la suspensión, y una información recibida por la misma autoridad, con 
audiencia del Ministerio Público, que demuestre que el promovente ha observado buena conducta de manera 
continua desde que comenzó a sufrir su sanción, y que ha dado pruebas de haber contraído hábitos de orden, 
trabajo y moralidad.  

Artículo 30.- Recibida la solicitud el Juez de Ejecución emitirá la declaración de rehabilitación, dentro de tres 
días, oyendo a la autoridad penitenciaria y al peticionario, la que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación.  

TÍTULO SEGUNDO  
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 31.- El Juez de Ejecución vigilará la aplicación de las medidas de tratamiento para adultos 
inimputables en internamiento o en libertad. Las medidas aplicables deberán ser acordes con el interés superior 
de la salud del inimputable. Sólo se aplicarán tratamientos con propósito de asistencia.  

Artículo 32.- No se permitirá en caso alguno el alojamiento de inimputables en los CEFERESOS para adultos 
imputables.  

Artículo 33.- Cuando en el curso de la ejecución de la sanción privativa de libertad se acredite la 
inimputabilidad del sujeto porque éste enloquezca, a solicitud del Juez de Ejecución será remitido sin demora a 
un establecimiento de asistencia psiquiátrica.  

Si el padecimiento fuese de carácter temporal, el interno será remitido al establecimiento en cuestión por el 
tiempo necesario para su recuperación, sin que dicho internamiento pueda exceder del tiempo estipulado por la 
sanción privativa de libertad que se le hubiere impuesto, o de la parte de la misma que le faltare compurgar.  

Si el padecimiento fuere irreversible, El Juez de Ejecución podrá decretar la suspensión definitiva de la sanción 



privativa de libertad impuesta, y dictará las medidas necesarias para garantizar el principio del interés superior 
de la salud del interno. Con esa finalidad, las autoridades penitenciarias, en los términos que disponga el 
Reglamento, celebrarán convenios con las autoridades de salud de la Federación.  

La autoridad penitenciaria hará del conocimiento del Juez de Ejecución, la extinción de medidas de seguridad, a 
efecto de que la persona sea entregada a quién legalmente corresponda.  

Artículo 34.- Los tratamientos médicos y psiquiátricos que deban recibir los internos que sufran de algún 
padecimiento que afecte su capacidad de comprensión, se aplicarán de acuerdo con el principio de protección 
del interés superior de la salud y la dignidad humana.  

Artículo 35.- Las autoridades penitenciarias darán seguimiento a la aplicación de las medidas de tratamiento 
para inimputables en los hospitales psiquiátricos, para lo cual contará con supervisores que realizarán visitas a 
dichos establecimientos a fin de verificar el cumplimiento de la medida de seguridad.  

Todas las obligaciones que esta Ley establece a cargo de los Directores de los CEFERESOS, son aplicables en 
lo conducente, a quienes ejecuten las medidas de seguridad, a los Directores de los hospitales y centros de 
asistencia psiquiátrica.  

Artículo 36.- En el caso de que se suspenda el procedimiento por haberse verificado la hipótesis prevista en el 
artículo 32 de esta Ley, el Juez de Ejecución, a petición de parte comprobará que el procesado interno en 
institución de salud no sea privado de su libertad por más tiempo que el señalado por las reglas de la 
prescripción del delito de que se trate.  
 

TÍTULO TERCERO  
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

CAPÍTULO I  
SANCIÓN PECUNIARIA 

Artículo 37.- Si el sentenciado no paga la multa dentro del plazo que fija la sentencia, se seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 29 del Código Penal Federal y sí se comprobara su insolvencia será citado 
para que indique si pretende sustituir la multa por trabajo voluntario en instituciones de bien público y solicitar 
plazo para pagarla.  

La autoridad penitenciaria fijará el tiempo, las condiciones y el lugar donde el sentenciado cumplirá el trabajo 
voluntario y el plazo o las cuotas para el pago, según el caso; dispondrá, asimismo, las medidas necesarias para 
el cumplimiento de la decisión y el control de su ejecución.  

Artículo 38.- Para efectos de reparación del daño se observará lo siguiente:  

I. Efectuado el pago de la sanción pecuniaria, en todo o en parte, la autoridad fiscal, dentro del improrrogable 
término de tres días, pondrá la cantidad correspondiente a la reparación del daño a disposición del Juez de 
Ejecución, el que hará comparecer a quien tenga derecho a ella para hacerle entrega inmediata de su importe;  

II. El Juez o Tribunal de Juicio Oral podrá aplicar a la autoridad fiscal el medio de apremio que estime 
necesario para que dé cumplimiento a la obligación que le impone este artículo;  

III. En los casos de embargo precautorio, el Juez o Tribunal de Juicio Oral ordenará su ejecución de 
conformidad con el procedimiento económico coactivo, y  



IV. En los casos en que el Estado sea obligado solidario, el pago de la reparación del daño lo hará el propio 
Estado, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria del Ejercicio Fiscal de que se trate, previa solicitud 
de la víctima u ofendido y presentando la sentencia ejecutoria respectiva a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Hecho el pago por el Estado se subrogará en los derechos de la víctima u ofendido, contra el 
sentenciado. 

CAPÍTULO II  
TRATAMIENTO EN LIBERTAD, SEMILIBERTAD Y TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD 

Artículo 39.- La Secretaría será responsable de la ejecución material del trabajo a favor de la comunidad, para 
lo cual se establecerá las modalidades para la ejecución de éste, el lugar donde habrá de prestarse y la duración 
de las jornadas, mismas que tendrán un máximo de cuatro horas diarias y dentro de periodos distintos al horario 
de las labores que representen la fuente de ingreso para la subsistencia del sentenciado y de su familia.  

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma que resulte degradante o humillante para el 
condenado.  

Artículo 40.- El cumplimiento de las sanciones de trabajo a favor de la comunidad se realizará en instituciones 
abiertas públicas o privadas no lucrativas, ubicadas en lugares diferentes de los CEFERESOS o CERESOS, 
según sea el caso, para lo cual la autoridad penitenciaria competente celebrará los convenios que fueren 
necesarios. Dichas instituciones determinarán el cumplimiento de la sanción respectiva y liberarán al 
sentenciado, extendiéndole la constancia respectiva de que ha cumplido con las jornadas de trabajo; sin 
perjuicio de la certificación y verificación de la autoridad competente.  

Artículo 41.- La Secretaría, a través del órgano competente, designará supervisores del cumplimiento de las 
sanciones de trabajo a favor de la comunidad, de cuyo resultado deberá expedir, trimestralmente, constancias 
que serán agregadas al expediente.  

Los supervisores proporcionarán orientación e información a los sentenciados sobre el cumplimiento de su 
sanción.  

Artículo 42.- El tratamiento en libertad de imputables estará bajo la orientación y cuidado de la autoridad 
penitenciaria. Para tal efecto diseñará los programas que efectivamente conduzcan a la reinserción social del 
sentenciado.  

Artículo 43.- Los sentenciados podrán impugnar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo141 del 
presente ordenamiento, el contenido de las constancias a que se refiere el artículo 32, así como las modalidades 
que la autoridad penitenciaria les hubiere impuesto para cumplir las sanciones de tratamiento en libertad, 
semiliberación y trabajo a favor de la comunidad, de acuerdo con la legislación sustantiva y procesal aplicable.  

Artículo 44.- El Juez de Ejecución resolverá las controversias relacionadas con el cumplimiento de las 
sanciones de tratamiento en libertad, semiliberación y de trabajo a favor de la comunidad, de acuerdo con la 
legislación sustantiva y procesal aplicable.  

Artículo 45.- Toda persona podrá acudir ante el Juez de Ejecución para denunciar cualquier incumplimiento o 
forma de simulación que favorezca la impunidad del sentenciado, así como las desviaciones respecto de la recta 
ejecución de las sanciones de tratamiento en libertad, semiliberación y trabajo a favor de la comunidad.  

CAPÍTULO III  
SANCIONES PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE DERECHOS 



Artículo 46.-La vigilancia de las sanciones privativas y restrictivas de derechos consistirá en ejercer sobre el 
sentenciado, observación y orientación de su conducta por personal especializado dependiente de la autoridad 
penitenciaria, para la efectiva reinserción social del sentenciado y la convivencia pacífica en su comunidad.   

CAPÍTULO IV  
SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN 

Artículo 47.- La autoridad penitenciaria proveerá lo conducente para el cumplimiento de la suspensión de los 
derechos políticos y de los de tutela, curatela, de ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o 
interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro o representante de ausentes, así como de los 
derechos directamente afectados por la sentencia condenatoria exclusivamente, haciendo del conocimiento de la 
autoridad correspondiente el contenido de la sentencia.  

Artículo 48.- La suspensión del cargo o comisión, una vez decretada como sanción, será ejecutada por la 
autoridad penitenciaria, levantando un registro de los servidores suspendidos en el ejercicio de su cargo o 
comisión.  

Después de practicado el cómputo definitivo, la autoridad penitenciaria ordenará las comunicaciones e 
inscripciones que correspondan.  

Si la sanción fuera de destitución o inhabilitación, deberá ser comunicada a la autoridad electoral, a las demás 
autoridades nacionales o locales con atribuciones de nombramiento en un cargo público y, en su caso, a la 
Institución que corresponda, indicando la fecha de finalización de la condena o su carácter de permanente.  

Artículo 49.- Cuando la Ley penal prevea la suspensión del goce de beneficios provisionales o la concurrencia 
de la víctima o de sus deudos en ese beneficio, el tribunal citará a audiencia a la víctima o a sus deudos y a 
quienes tengan el derecho de percibir la pensión, y después de oír a quienes concurran, decidirá y ordenará las 
comunicaciones que corresponda.  

TÍTULO CUARTO  
SANCIONES RESTRICTIVAS Y PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

CAPÍTULO I  
SANCIONES RESTRICTIVAS DE LIBERTAD 

Artículo 50.- La semilibertad se aplicará, según las circunstancias del caso, del siguiente modo: externación 
durante la semana de trabajo o educativa, con reclusión de fin de semana, salida de fin de semana, con reclusión 
durante el resto de ésta; o salida diurna, con reclusión nocturna. Su duración no podrá exceder de la 
correspondiente a la pena de prisión impuesta.  

Artículo 51.- La autoridad penitenciaria hará la designación del lugar donde se ejecute el confinamiento, 
conciliando las exigencias de la tranquilidad pública con la salud y las necesidades del sentenciado. Cuando se 
trate de delitos contra la seguridad de la Nación, la designación la hará el Juez o Tribunal de Juicio Oral.  

CAPÍTULO II  
PRISIÓN 

Artículo 52.- La prisión se extinguirá en los CEFERESOS y CERESOS, ajustándose a la resolución judicial 
respectiva. En el cómputo de la ejecución de la sanción de prisión, se computará el tiempo de la detención.  



Artículo 53.- La ejecución material de la pena de prisión se hará de forma personalizada considerando las 
características, circunstancias y la voluntad del sentenciado, con aportación de las diversas ciencias y disciplinas 
para establecer las condiciones que permitan una efectiva reinserción social del sujeto. Para ello, los 
sentenciados a pena de prisión serán internados en centros debidamente clasificados para la ejecución de la 
pena.  

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en cuenta las condiciones de cada medio y las 
posibilidades presupuestales, se clasificará a los sentenciados en instituciones especializadas, entre las que 
podrán figurar establecimientos de seguridad máxima, media y mínima, colonias y campamentos penales, 
hospitales psiquiátricos y para infecciosos e instituciones abiertas.  

Artículo 54.- El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y técnico y constará, por lo menos, de 
períodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último en fases de tratamiento en clasificación 
y de tratamiento preliberacional. El tratamiento se fundará en los resultados de los estudios de personalidad que 
se practiquen al sentenciado, los que deberán ser actualizados periódicamente, considerando los resultados del 
diagnóstico, las características, circunstancias y voluntad del sentenciado.  

Se realizará el estudio de personalidad clínico-médico y psiquiátrico forense del interno desde que se dicte auto 
de vinculación a proceso, en cuyo caso se turnará copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de la que 
aquél dependa. 

El estudio psiquiátrico forense será llevado a cabo por Médicos Peritos con especialidad en Psiquiatría Forense 
y en lo que corresponde al estudio clínico-médico se efectuará por Médicos Generales titulados. 

Artículo 55.- Para poder operar, cada Centro de Reinserción Social contará con un Técnico interdisciplinario, 
con funciones consultivas necesarias para la aplicación personalizada del sistema progresivo de ejecución, así 
como de las medidas preliberacionales.  

Artículo 56.- La educación que se imparta a los internos no tendrá sólo carácter académico sino también cívico, 
social, higiénico, artístico, físico y ético y se regirá por las condiciones y características pedagógicas, así como 
por las normas que regulan la educación en general.  

Tratándose de internos indígenas, la educación que se les imparta será bilingüe, para conservar y enriquecer sus 
lenguas, y la instrucción deberá ser proporcionada por maestros bilingües.  

Artículo 57.- Durante la ejecución de la sanción se fomentará el establecimiento, la conservación y el 
fortalecimiento, en su caso, de las relaciones del interno con el exterior.  

Se favorecerá el desarrollo de todas las demás actividades compatibles con el régimen establecido en esta Ley.  

La visita íntima, que tiene por finalidad principal el mantenimiento de las relaciones maritales del interno en 
forma sana y moral, no se concederá discrecionalmente, sino previos estudios social y médico, a través de los 
cuales se descarte la existencia de situaciones que hagan desaconsejable el contacto íntimo.  

Artículo 58.- En el Reglamento interior del CEFERESO se harán constar, las infracciones y las correcciones 
disciplinarias, así como los hechos meritorios y las medidas de estímulo. Al momento del ingreso se entregará a 
cada sentenciado un ejemplar de esta Ley, su Reglamento y el Reglamento del Centro.  

Artículo 59.- En todo lo no dispuesto por esta Ley se aplicarán supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Penales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Educación, La Ley 
General de Salud, la Ley Federal del Trabajo, convenios, Normas Oficiales Mexicanas que regulen materias 



vinculadas con esta Ley, así como los instrumentos internacionales vinculantes para los Estados Unidos 
Mexicanos.  

CAPÍTULO III  
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTERNOS DE LOS CEFERESOS 

Artículo 60.- Los derechos de los internos durante el tiempo de la ejecución de la sanción serán salvaguardados 
en todo momento por la autoridad penitenciaria, quien será responsable de cualquier privación o restricción en 
contravención de la Ley. Corresponde al Juez de Ejecución garantizar la observancia de esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables.  

Artículo 61.- Las obligaciones de los internos se establecerán en el Reglamento que al efecto se expida de 
conformidad con las condiciones generales de estancia y convivencia al interior de los CEFERESOS, las cuales 
no consistirán en realizar labores que pongan en riesgo su salud ni su integridad física; y, sólo podrán 
establecerse obligaciones complementarias como sanción administrativa, debidamente impuesta de conformidad 
con la presente ley. En el Reglamento de la Institución deberá hacerse la distinción entre obligaciones 
complementarias y las sanciones que podrán imponerse a los sentenciados como consecuencia del 
incumplimiento de sus obligaciones.  

CAPÍTULO IV  
PERSONALIZACIÓN DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD EN LA FASE DE 

EJECUCIÓN 

Artículo 62.- Las sanciones privativas de libertad impuestas por el Juez o Tribunal de Juicio Oral, serán 
personalizadas por los Jueces de Ejecución en los términos dispuestos por esta Ley, de conformidad con la 
conducta observada por los internos durante su reclusión.  

El Juez o Tribunal de Juicio Oral aplicará los beneficios establecidos en esta Ley, con independencia de lo que 
disponga cualquier otro ordenamiento.  

Los Jueces de Ejecución personalizaran las sanciones privativas de la libertad, entre otras formas, a través del 
otorgamiento de la remisión parcial de la sanción y la reducción de la sanción por reparación del daño.  

Artículo 63.- En los casos en que, de acuerdo con los convenios respectivos, las personas sentenciadas por el 
Juez o Tribunal de Juicio Oral compurguen su sanción en establecimientos que no pertenezcan al sistema 
penitenciario federal, el Juez de Ejecución personalizará la misma de acuerdo con la información proporcionada 
por las autoridades penitenciarias correspondientes, aplicando en lo conducente lo dispuesto en esta Ley, sin 
que ello signifique un trato diferenciado respecto de los internos de los CERESOS.  

Artículo 64.- Los informes que requieran las autoridades competentes en materia de ejecución, de la 
Federación, de los Estados o del Distrito Federal, para efectos de la personalización de la sanción de los internos 
provenientes de ambas, que por virtud de los convenios relativos cumplan su sanción en los CERESOS o 
CEFERESOS, serán proporcionados conforme a lo siguiente:  

I. La Secretaría por conducto del órgano que al efecto designe, remitirá a dichas autoridades la constancia a que 
se refiere esta Ley;  

II. En el informe suministrado se señalará que, de acuerdo con el principio de derecho penal de hecho 
incorporado en la legislación penal y penitenciaria vigente, el otorgamiento del beneficio de la remisión parcial 
de la sanción durante su ejecución, se sustenta únicamente en el comportamiento observado por el recluso 
durante su estancia en el CERESO o CEFERESO, por lo que de acuerdo con los principios enunciados en esta 
Ley, la restricción de este beneficio sólo tendrá lugar cuando haya cometido faltas graves, y  



III. En el caso que las autoridades penitenciarias competentes o el Juez de Ejecución, para determinar la 
situación jurídica de un sentenciado, requieran el diagnóstico de las características y circunstancias del interno, 
el Director del centro les dará las facilidades necesarias para que los pueda aplicar tanto el personal del Estado 
de que se trate, como personal perteneciente a algún otro organismo público o privado independiente. 

Artículo 65.- En caso de existir controversia entre los dictámenes de los peritos tanto de las autoridades 
competentes en materia de ejecución como de la defensa, el Juez de Ejecución podrá solicitar la intervención de 
peritos terceros en discordia especializados, del listado de peritos que al efecto publique el órgano competente 
del Poder Judicial de la Federación.  

TÍTULO QUINTO  
SISTEMA PENITENCIARIO 

CAPÍTULO I  
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

Artículo 66.- La sanción de prisión se ejecutará en los términos establecidos por la Ley y las resoluciones 
judiciales, sin afectar ningún otro derecho cuya restricción no hubiese sido decretada por las mismas.  

Artículo 67.- En los establecimientos destinados al servicio público de centros de reinserción, en los que se 
realice el cumplimiento de las resoluciones judiciales que imponen sanciones privativas de la libertad o prisión 
preventiva, se observará lo siguiente:  

I. Los procesados y los sentenciados ocuparán instalaciones distintas. Igualmente, las mujeres compurgarán sus 
penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. Los menores infractores serán 
internados, en su caso, en instituciones diversas de las asignadas a los adultos; 

II. Los procesados y los sentenciados por delitos de carácter político, de servidores públicos y los que colaboren 
en la persecución y procesamiento de integrantes de delincuencia organizada, ocuparán secciones distintas a las 
de los procesados y sentenciados por los demás delitos, y  

III. Los distintos grados de seguridad que se determinen para los CEFERESOS o CERESOS, no serán motivo 
para modificar la naturaleza de la sanción ni para limitar en forma alguna los derechos de los sentenciados. 

Artículo 68.- El Reglamento establecerá los procedimientos que, de acuerdo con los principios señalados en el 
artículo 9° de esta Ley, deberán observarse en materia de:  

I. Clasificación de áreas y ubicación de los sentenciados a partir de criterios tendientes a favorecer la 
convivencia pacífica y productiva en el centro, deberá prescindirse de valoraciones subjetivas del interno y con 
respeto irrestricto a la dignidad humana;  

II. Revisiones de internos, visitantes y trabajadores, en sus personas y en sus pertenencias, las que deberán 
realizarse siempre con respeto a la dignidad humana;  

III. Aplicación de sanciones por infracciones al Reglamento;  

IV. Programas educativos, psicológicos, recreativos, laborales y de capacitación donde se apoye a los reclusos y 
sus familias, para rehabilitar e insertar a los sentenciados a una vida social productiva;  

V. Atención de la salud; 



VI. Programas de asistencia a los internos con problemas de adicción y combate al tráfico de drogas;  

VII. Visitas familiar e íntima;  

VIII. Industria penitenciaria; 

IX. Asistencia a los liberados, así como a la familia de los internos;  

X. Trabajo a favor de la comunidad, la participación de los organismos sociales en su organización y su 
seguimiento por los supervisores penitenciarios;  

XI. Participación en el sistema penitenciario de personas e instituciones que no forman parte del mismo;  

XII. Carrera penitenciaria, selección, capacitación, especialización, estabilidad y disciplina del personal, así 
como las funciones del Instituto de Capacitación Penitenciaria, y  

XIII. Las demás que determine esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO II  
TRASLADOS 

Artículo 69.- Los traslados de internos entre CEFERESOS, así como los que se realicen entre estos y los 
CERESOS, serán autorizados a petición de parte, por el Juez de Ejecución y llevados a cabo por la autoridad 
penitenciaria tomando en cuenta: 

I. El imperativo constitucional de protección a la organización y el desarrollo de la familia, y  

II. Las exigencias o requerimientos de salud, seguridad del interno u otras análogas. 

El traslado de los reclusos solo podrá efectuarse con su consentimiento expreso 

Artículo 70.- Las solicitudes de las autoridades penitenciarias de otras entidades federativas para trasladar 
internos a los CEFERESOS o CERESOS, se sujetarán a lo establecido en los convenios respectivos que al 
efecto se establezcan. En estos casos, la autoridad penitenciaria, no podrá negar la recepción de internos de otras 
entidades federativas a no ser que previamente se haya establecido en el convenio correspondiente, las 
condiciones bajo las cuales serán recibidos los internos, siempre y cuando lo autorice el Juez de Ejecución.  

Artículo 71.- Los traslados sólo podrán ser ordenados como necesarios a los CEFERESOS de alta seguridad, 
cuando se trate de personas sentenciadas para quienes las condiciones de seguridad en el CERESO de origen 
resulten fundadamente insuficientes. Estas decisiones no podrán adoptarse a título de sanción disciplinaria; a 
partir de la gravedad del delito por el que hayan sido sentenciados, o de consideraciones sobre la personalidad 
de los internos. 

CAPÍTULO III  
AUTORIDADES Y ADMINISTRACIÓN DE LOS CENTROS 

Artículo 72.- Al frente de cada uno de los CEFERESOS habrá un Director, quien será el responsable del 
gobierno y la administración del mismo, será nombrado y removido por la Secretaría. Para el adecuado 
desempeño de sus funciones, el Director se auxiliará del Consejo Técnico y de los demás servidores públicos 
que prevén esta Ley y su Reglamento.  



Artículo 73.- Para ser Director de un establecimiento de reclusión federal, se requiere:  

I. Poseer un título profesional en el área de las ciencias sociales, las humanidades o la administración pública;  

II. Tener 30 años cumplidos al día del nombramiento;  

III. Contar con conocimientos documentados sobre la realidad penitenciaria o sobre la administración de este 
tipo de instituciones, y  

IV. No haber sido sentenciado por la comisión de delitos dolosos. 

Artículo 74.- Son funciones del Director:  

I. Cumplir y hacer cumplir esta Ley y su Reglamento;  

II. Representar al centro ante las autoridades correspondientes;  

III. Vigilar que en ningún momento haya en el establecimiento personas detenidas sin mandamiento legítimo de 
autoridad competente, así como evitar que se prolongue injustificadamente la prisión;  

IV. Proveer lo necesario para garantizar la seguridad de los internos, los visitantes y el personal que labora en la 
institución, así como la plena vigencia de condiciones dignas para el desarrollo cotidiano de la vida en 
reclusión;  

V. Presentar al Juez de Ejecución solicitudes de traslado de sentenciados a otros CEFERESOS o de éstos a los 
CERESOS;  

VI. Elaborar los expedientes de los sentenciados por duplicado una vez que los sentenciados le son puestos a 
disposición, remitiéndole al Juez de Ejecución un ejemplar, así como copia certificada de cada auto o acuerdo 
que se celebre con posterioridad, durante las siguientes 24 horas a la celebración de los mismos;  

VII. Coordinar el trabajo del Consejo Técnico y tomar en consideración las decisiones, sugerencias y 
orientaciones emanadas de dicho órgano en torno al gobierno del establecimiento;  

VIII. Garantizar que el derecho de audiencia de internos y familiares sea oportunamente satisfecho, y que se 
sustancien los procedimientos de revisión y control establecidos en esta Ley y su Reglamento;  

IX. Expedir las constancias respecto del tiempo de reclusión de los internos y, en su caso, sobre la comisión de 
faltas que afecten el otorgamiento la reducción de la sanción;  

X. Asegurar que se apliquen y cumplan los programas y servicios establecidos por el Consejo Técnico dentro de 
su competencia;  

XI. Promover la industria penitenciaria y celebrar los convenios necesarios para su desarrollo con las entidades 
públicas y privadas;  

XII. Hacer del conocimiento de la Secretaría las medidas y consideraciones que, para el adecuado gobierno de 
la institución, requieran su apoyo o autorización, y  

XIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las atribuciones anteriores. 



CAPÍTULO IV  
CONSEJO TÉCNICO 

Artículo 75.- El Consejo Técnico es un órgano colegiado cuya función consiste en proponer e instrumentar las 
medidas necesarias para el adecuado gobierno del establecimiento, mediante el control directo de la vida 
cotidiana en reclusión y la instrumentación de los programas especiales que en su seno sean elaborados, así 
como en supervisar los servicios penitenciarios que brinda la institución. Con este carácter, es la instancia 
coordinadora del personal profesional del centro y ejerce, asimismo, las funciones de asesoría de la dirección en 
los asuntos que son de su competencia, de acuerdo con los límites y las atribuciones que le otorgue el 
Reglamento.  

Artículo 76.- El Consejo Técnico se integra por los miembros del personal profesional, administrativo y de 
seguridad que determine el Reglamento.  

Los representantes de las instituciones públicas de salud, educación, derechos humanos, defensoría de oficio y 
otras que presten servicios permanentes en los centros, estarán facultados para asistir, con derecho a voz pero 
sin voto, a las sesiones del Consejo Técnico, para lo cual deberán ser convocados oportunamente y será 
regulado en el Reglamento.  

Artículo 77.- Son funciones del Consejo Técnico:  

I. Diseñar e instrumentar los programas destinados a las actividades de educación, salud, deporte, de trabajo, la 
capacitación para el mismo, previstos en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover y organizar la participación de los internos en dichos programas;   

II. Proveer los servicios de alimentación, higiene, seguridad, médicos, de apoyo psicológico, de trabajo social, y 
de vinculación social y jurídica, con estricto apego a la ética profesional, de modo tal que contribuyan a evitar el 
agravamiento de la sanción impuesta por la autoridad judicial;  

III. Organizar programas de atención especializada para internos y sus familiares, así como para grupos 
vulnerables y minoritarios dentro de la institución, tales como discapacitados, enfermos terminales, adictos a 
drogas y alcohol, extranjeros, indígenas, ancianos, mujeres y sus hijos menores;  

IV. Proponer al Director, de entre sus miembros, a aquéllos que integrarán el Comité Disciplinario, el que 
estará, bajo la responsabilidad de un licenciado en derecho. Este Comité se encargará de conocer de las 
infracciones atribuidas a los internos, de aplicar el procedimiento disciplinario reglamentario y de imponer la 
sanción de acuerdo con el Reglamento;  

V. Proponer al Director, de entre sus miembros, a los integrantes del comité que se encargará de la clasificación 
de las áreas, la determinación de los horarios para su utilización y las restricciones a los internos y visitantes 
para desplazarse de un área a otra, de tal manera que se favorezca el óptimo aprovechamiento de las 
instalaciones y se asegure el orden y la gobernabilidad del centro;  

VI. Dicho Comité decidirá igualmente la asignación de los internos a los dormitorios y su participación en los 
programas del establecimiento;  

VII. Proponer al Director, de entre sus miembros, a los integrantes del Comité que se encargará de atender y 
sustanciar las quejas, tanto de internos como de visitantes, contra los miembros del personal de seguridad y 
custodia o contra el personal que realice las revisiones en las aduanas de ingreso;  



VIII. Conocer y resolver las inconformidades en contra de los acuerdos adoptados por los Comités previstos en 
las fracciones IV, V, y VI de este artículo, a excepción de las que se interpongan en contra de las sanciones 
previstas como graves en esta Ley;  

IX. Diseñar los programas para el ingreso reglamentario de los miembros de grupos de apoyo de la sociedad 
civil, organizaciones no gubernamentales y ministros de culto religioso;  

X. Vigilar que los procedimientos de revisión a visitantes, internos y personal de la institución, así como a los 
objetos y pertenencias de los mismos, se ajusten a lo establecido en el Reglamento;  

XI. Vigilar que los instructivos y manuales del establecimiento se den a conocer permanentemente a los 
internos y que el contenido de estos instrumentos esté orientado a garantizar una estancia digna y segura dentro 
de la prisión;  

XII. Supervisar permanentemente las distintas áreas de los centros penitenciarios, de manera especial las 
destinadas al cumplimiento de sanciones disciplinarias y las consideradas de mayor seguridad,  

XIII. Expedir el manual de procedimientos para la actuación y manejo del equipo y armamento del personal de 
seguridad y custodia del CEFERESO, y  

XIV. Las demás que se deriven del cumplimiento de esta Ley y de los instrumentos legales y reglamentarios 
aplicables. 

Artículo 78.- Para un adecuado desempeño de sus funciones, que asegure la gobernabilidad del centro 
penitenciario y las condiciones de vida digna en el mismo, los miembros del Consejo Técnico, así como el resto 
del personal profesional, deberán visitar continuamente las distintas áreas del centro y mantener comunicación 
permanente con la población interna, incluso en horas y días inhábiles.  

Artículo 79.- El Consejo Técnico y sus comités que refieren las fracciones IV y V del artículo 76 de esta Ley, 
sesionarán las veces que sea necesario para la organización, diseño e instrumentación de los servicios 
penitenciarios, los programas especiales de la Institución y para el ejercicio de sus atribuciones legales.  

El Reglamento de la institución fijará la periodicidad mínima de las sesiones del Consejo y sus comités, los 
mecanismos para su integración, sus miembros y todas las demás medidas o aspectos materiales, necesarios 
para regular su funcionamiento y el de sus comités.  

Artículo 80.- Las actividades educativas comprenderán tanto la educación formal como no formal. 
Desarrollándose actividades culturales, musicales, literarias, lectura, de manualidades, cívicas, sociales, de 
higiene, artísticas, físicas y éticas, orientada por las técnicas de la pedagogía correctiva y quedará a cargo, 
preferentemente, de maestros especializados. 

Artículo 81.- Las actividades laborales serán obligatorias, para ello todos los condenados tendrán la obligación 
de trabajar considerando su aptitud física y mental, según la determine el Consejo Técnico Interdisciplinario, 
donde dichas actividades comprenderán las de tipo industrial y artesanal, así como los trabajos prestados para la 
satisfacción de los servicios del propio centro.  

Artículo 82.- El deporte comprenderá aquellas actividades físicas que realicen los internos de acuerdo a sus 
aptitudes y capacidades, ya sean estas de futbol, atletismo, halterofilia, baloncesto, y todas aquellas que 
contribuyan a su esparcimiento y sana convivencia social entre la comunidad penitenciaria, en términos artículo 
1º y, 2º fracciones I, II, IV, VII, IX y X, de la Ley General de Cultura Física y deporte. Se excluirán a juicio de 
la Dirección del Consejo Técnico aquellos deportes de contacto que puedan significar un riesgo para la salud e 
integridad física y/o mental de los internos. 



Artículo 83.- Las actividades educativas y laborales previstas en los artículos 80 y 81 podrán ser organizadas 
por los internos o realizarse en forma individual, siempre bajo la Dirección del Consejo Técnico y sin 
contravención a esta Ley.  

Artículo 84.- En la organización de los programas trabajo y de capacitación laboral, así como de los programas 
educativos y deportivos, la actividad del Consejo Técnico deberá regirse por lo siguiente:  

I. Respecto de los programas de trabajo y capacitación laboral:  

a) Que se promuevan el fomento de industrias y servicios que respondan al mercado de la comunidad en la que 
se encuentra el centro;  

b) Que tiendan a incrementar la participación de industrias privadas o públicas para la creación de nuevos 
puestos laborales dentro del establecimiento, y que las relaciones entre el patrón, el interno y el establecimiento 
se ajusten a los criterios previamente fijados por el Consejo Técnico, de conformidad con las normas laborables 
aplicables y considerando las circunstancias de la reclusión;  

c) Que incluyan las medidas necesarias para optimizar los puestos de trabajo ya existentes en el centro 
penitenciario;  

d) Que la distribución de las oportunidades en estas materias sea equitativa y no discriminatoria por razones de 
la situación jurídica de sentenciados, raza, sexo, posición social o económica, apariencia física, preferencias 
sexuales o cualquier otra razón que signifique discriminación entre los internos;  

e) Que el trabajo sea una fuente efectiva y justa de ingresos para quienes lo desempeñan, distribuyéndose dichos 
ingresos de la manera siguiente: un treinta por ciento para la reparación del daño, un cuarenta por ciento para el 
sostenimiento de los dependientes económicos del sentenciado, un veinte por ciento para el fondo de ahorro y 
un diez por ciento para gastos personales del sentenciado. Si no hubiese sanción a reparación del daño o éste ya 
hubiera sido cubierto, o si los dependientes del sentenciado no están necesitados, las cuotas respectivas se 
aplicarán por partes iguales a los fines señalados, con excepción del indicado en último término;  

Ningún interno podrá desempeñar funciones de autoridad o ejercer dentro del establecimiento empleo o cargo 
alguno, salvo cuando se trate de instituciones basadas para fines de tratamiento, en el régimen de autogobierno;  

f) Que se respete el principio que establece que a trabajo igual, remuneración igual;  

g) Que se garanticen las previsiones que en materia de seguridad laboral e indemnización por accidentes en el 
área de trabajo prevé la Ley Federal del Trabajo, y  

h) Que fijen las estrategias para erradicar y evitar cualquier concesión para que los sentenciados controlen la 
compra o venta de bienes y servicios dentro del establecimiento, y el empleo subordinado entre internos.  

II. Respecto de los programas de educación:  

a) Que se orienten a las necesidades de la población interna;  

b) Que la educación que se imparta se apegue a lo dispuesto por el artículo 3°, fracciones I, II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por los artículos 2°, 5°, 6° 7° y 8º de la Ley General 
de Educación y que, en consecuencia, se le asigne un contenido que responda estrictamente a las finalidades de 
la instrucción pública; 



c) Que el ofrecimiento de oportunidades educativas sea igualitario y no discriminatorio. 

III. Respecto de los programas deportivos: 

a) Que para la designación de actividades deportivas, sean consultado el recluso o reclusa; 

b) Que no medie imposición de actividades deportivas ajenas a las aptitudes y capacidades de cada interno; 

c) Que se realicen  reconocimientos expresos a quienes se hagan merecedores de  logros significativos en 
determinado deporte, a modo de incentivarlos en su desempeño, y 

d) Que se den las condiciones materiales y espaciales para el pleno desarrollo de las actividades deportivas que 
se han de llevar a cabo.    

Artículo 85.- La salud comprenderá la prestación oportuna e integral de todos programas encaminados al 
bienestar tanto físico como mental de los internos, en términos del artículo 1º,  2º fracciones I, II, III, IV, V, y, 
VI y, 3º fracciones V, VI, VII, VIII, XIII, XVII, XX, XXI, XXII, XXIII, XXX y, XXXI, de la Ley General de 
Salud.  

Los servicios de orden médico y psicológico se regirán por el derecho a la salud previsto en el párrafo tercero 
del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 86.- Cuando el Consejo Técnico no sesione como cuerpo colegiado, en pleno o en los comités 
previstos en esta Ley o en su Reglamento, sus miembros tendrán las atribuciones y responsabilidades que el 
Director les asigne de acuerdo con ambos ordenamientos.  

CAPÍTULO V  
PERSONAL DE SEGURIDAD Y CUSTODIA 

Artículo 87.- El personal de seguridad estará a cargo de la vigilancia exterior de los centros, y el de custodia, de 
la seguridad interior; éste último en ningún caso deberá realizar sus funciones armado. El manual de 
procedimientos para la actuación y manejo del equipo y armamento, marcará los lineamientos para la prestación 
de cada una de estas funciones. Lo relativo al ingreso, permanencia, promoción y terminación del servicio se 
desarrollará considerando las Leyes aplicables y el Reglamento del Servicio Civil de Carrera Penitenciaria.  

Artículo 88.- Las funciones de seguridad en los CEFERESOS podrán ser desempeñadas temporalmente por 
personal de la Policía Federal, previa solicitud de las autoridades penitenciarias, de conformidad con el 
convenio que al efecto se celebre. Las funciones de custodia y el mantenimiento del orden y la pacífica 
convivencia al interior de los CEFERESOS en el supuesto de disturbios, no podrán ser desempeñados por 
policías judiciales locales o miembros de las fuerzas armadas.  

Los miembros del personal de seguridad y custodia de los CEFERESOS, o el personal de la Policía Federal 
perteneciente a la Secretaría que desempeñe sus funciones temporalmente, estarán subordinados al Director del 
Centro.  

Artículo 89.- Son funciones del personal de seguridad y custodia:  

I. Vigilar y proteger la integridad de las personas y sus bienes, así como las instalaciones y mobiliario del 
CEFERESO;  



II. Evitar la evasión de internos y aplicar las disposiciones reglamentarias y las que emita el Consejo Técnico 
respecto del ingreso y revisión de personas y objetos;  

III. Brindar el apoyo que, en materia de seguridad, les sea requerido por los miembros del Consejo Técnico en 
el desempeño de sus tareas, e  

IV. Instrumentar los sistemas previstos en el Reglamento para verificar la permanencia de los sentenciados en el 
CEFERESO y su ubicación en las áreas que les corresponden. 

Artículo 90.- Para asegurar el adecuado desempeño de las funciones del personal de seguridad y custodia, se 
deberá:  

I. Capacitar a dicho personal sobre el uso racional y legal de la fuerza y del armamento que se le asigne, así 
como sobre su eventual participación en situaciones conflictivas en las que la autoridad penitenciaria emplee la 
persuasión, negociación, mediación u otras formas de resolución pacífica de conflictos, y  

II. Dotarlo de equipo de autoprotección, uniformes, medios de radiocomunicación, así como de armas no letales 
y convencionales, según la función que desempeñe y de las condiciones climáticas del centro. 

Artículo 91.- Para garantizar una estancia digna y segura a todas las personas dentro de los establecimientos 
penitenciarios, se buscará armonizar el trabajo que realiza el personal profesional de los centros penitenciarios 
por medio de los servicios y los programas especiales, con las necesidades de garantizar el orden y la disciplina 
mediante las funciones de seguridad y custodia; por tal razón se deberá:  

I. Evitar que el personal de seguridad y custodia ejerza funciones que son propias del personal técnico de los 
CEFERESOS, y  

II. Limitar el contacto entre el personal de seguridad y custodia y los internos, a los fines exclusivos de la 
vigilancia del orden y del apoyo al personal profesional.  

CAPÍTULO VI  
RELACIONES CON EL EXTERIOR Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 92.- Las autoridades penitenciarias fomentarán las relaciones de los sentenciados con el mundo 
exterior, con las limitaciones que imponga el adecuado funcionamiento y la seguridad de las personas en el 
centro.  

El Reglamento establecerá un registro de las personas jurídico colectivas interesadas en ejercer los derechos que 
esta Ley reconoce a favor de las instituciones interesadas en el sistema penitenciario. En este registro se 
asentarán los nombres de las personas físicas que podrán realizar las visitas correspondientes e intervenir en los 
procedimientos que esta misma Ley establece.  

Artículo 93.- Las autoridades penitenciarias, en los términos que disponga el Reglamento, celebrarán convenios 
con instituciones de carácter público o privado que presten a los internos servicios asistenciales de carácter 
educativo, laboral o recreativo.  

Estos convenios no eximirán a las autoridades de su obligación de desarrollar los programas y prestar los 
servicios a que se refieren los artículos 80 al 85 de esta Ley.  



Artículo 94.- Las autoridades de los CEFERESOS establecerán, conforme al Reglamento, mecanismos idóneos 
para que los internos puedan presentar todo tipo de escritos, peticiones y quejas ante los tribunales y los 
organismos de protección a los derechos humanos, tanto de carácter público como privado.  

Artículo 95.- La correspondencia que los internos mantengan con el exterior tendrá carácter estrictamente 
confidencial y sólo podrá revisarse, a través de los medios electromagnéticos adecuados, para verificar que no 
se introduzcan sustancias u objetos prohibidos por el Reglamento.  

Artículo 96.- A todo sentenciado se le permitirán tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de sus 
abogados, entrevistarse con ellos y consultarlos sin demora, interferencia ni censura, y en forma plenamente 
confidencial. Las visitas, entrevistas y consultas podrán ser vigiladas visualmente por un elemento de seguridad 
y custodia, pero por ningún motivo se escuchará la conversación.  

Artículo 97.- Los sentenciados podrán recibir visitas de sus familiares y amigos dos veces por semana, 
atendiendo al Reglamento de la institución.  

Artículo 98.- Los sentenciados podrán recibir visita íntima por lo menos una vez por semana, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de la institución.  

Artículo 99.- Los sentenciados de nacionalidad extranjera gozarán de las facilidades adecuadas para 
comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares.  

Los sentenciados que sean nacionales de Estados que no tengan representación diplomática ni consular en 
México, así como los refugiados y apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al representante 
diplomático del Estado encargado de sus intereses o a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la 
misión de protegerlos.  

Artículo 100.- Los sentenciados tendrán derecho a leer la prensa nacional o internacional y cualquier libro o 
publicación de su preferencia, así como a utilizar los medios electrónicos de información y entretenimiento en 
los términos que establezca el Reglamento. Tanto las autoridades penitenciarias como el Juez de Ejecución 
tomarán las medidas razonables para el ejercicio de este derecho.  

Artículo 101.- Los sentenciados podrán recibir visitas de los miembros de asociaciones religiosas. Los 
particulares podrán realizar visitas pastorales a los internos.  

No podrá negarse a un interno el derecho de comunicarse con el representante de una religión.  

En los casos establecidos en este artículo deberán precisarse las condiciones necesarias en el propio 
Reglamento.  

Artículo 102.- El Juez de Ejecución autorizará o negará la excarcelación temporal de los internos, siempre y 
cuando se observen las condiciones y requerimientos de seguridad establecidos en el Reglamento de la 
institución, quedando a cargo del Director del centro de reclusión las mismas, en los siguientes supuestos:  

I. En caso de fallecimiento de los padres, hijos, cónyuge, concubina, concubinario o pareja permanente, y  

II. Para recibir atención médica especializada cuando ésta no pueda ser proporcionada en el propio centro. 

En todo caso, en el Reglamento interior de la institución, se especificarán las condiciones y requerimientos de 
seguridad que se deberán cubrir para la excarcelación de los internos, en los supuestos antes mencionados.  



Artículo 103.- Los miembros de los organismos no gubernamentales de protección a los derechos humanos, así 
como los integrantes de organismos asistenciales, podrán realizar visitas a los CEFERESOS en los términos que 
establezca el Reglamento.  

Artículo 104.- Los medios de comunicación, en los términos que establezca el Reglamento, podrán entrevistar a 
los sentenciados cuando éstos lo consientan previamente por escrito y siempre que dicha actividad no ponga en 
riesgo la seguridad del CEFERESO.  

Artículo 105.- Las autoridades penitenciarias procurarán celebrar convenios con instituciones de educación 
superior, para que los sentenciados que así lo deseen puedan inscribirse en los programas académicos que éstas 
ofrezcan.  

Periódicamente, el personal docente de esas instituciones podrá ingresar a los reclusorios para asesorar a los 
sentenciados que estén inscritos en alguno de sus programas académicos.  

CAPÍTULO VII  
INTERVENCIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y DEFENSORÍA 

Artículo 106.- Los visitadores de las autoridades federales y los de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, al igual que la Defensoría Pública Federal y los defensores, podrán ingresar a los CEFERESOS en 
cualquier momento, sin aviso previo, para lo cual bastará que muestren su identificación correspondiente, sin 
que pueda exigírseles requisito adicional alguno, salvo las revisiones reglamentarias.  

Igualmente, dichos servidores públicos podrán introducir a los CEFERESOS todos los instrumentos necesarios 
para realizar sus tareas, incluidas cámaras fotográficas y aparatos de reproducción magnética, sin embargo 
estarán sujetos a las revisiones que al respecto disponga el Reglamento.  

Artículo 107.- Las autoridades y el personal del centro penitenciario permitirán que los visitadores, referidos en 
el artículo anterior, se desplacen libremente en todas las áreas del centro en cualquier horario, y les 
proporcionarán las facilidades necesarias para el desempeño de sus funciones.  

Artículo 108.- El Director del centro penitenciario proporcionará espacios físicos adecuados en el área de 
gobierno, para los visitadores de las autoridades federales y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
al igual que para la Defensoría Pública Federal y los defensores, a fin de facilitar el cumplimiento de sus 
atribuciones o funciones.  

TÍTULO SEXTO  
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPÍTULO ÚNICO  
DISCIPLINA EN LOS CEFERESOS 

Artículo 109.- El régimen disciplinario en los CEFERESOS se regirá por las disposiciones reglamentarias que 
fijen infracciones, sanciones, procedimientos disciplinarios, hechos meritorios, medidas de estímulo y las 
autoridades responsables de aplicar dichos procedimientos.  

Artículo 110.- Para la determinación de las infracciones, el Reglamento deberá apegarse estrictamente a los 
principios de necesidad y de culpabilidad, y en consecuencia no podrá sancionar:  

I. Las conductas cuya realización implique el ejercicio legítimo de un derecho;  



II. Las que no afecten el régimen interior del establecimiento, y  

III. Las que no ocasionen molestias a terceros. 

Artículo 111.- Las sanciones que establezca el Reglamento serán proporcionales al daño que ocasione la 
infracción. Sólo se podrán considerar como faltas disciplinarias graves:  

I. La participación activa en disturbios;  

II. Evadirse, intentar evadirse y favorecer la evasión de presos; sin perjuicio de la responsabilidad penal;  

III. Los actos que impliquen la comisión de un delito en agravio del personal penitenciario o de los propios 
internos, cuya penalidad no sea sustituible por sanción distinta de la de prisión;  

IV. La posesión o tráfico de armas de fuego, armas blancas o de instrumentos punzo cortantes;  

V. El tráfico o la posesión de sustancias psicotrópicas o estupefacientes, así como la posesión de bebidas 
alcohólicas;  

VI. El daño o destrucción de las instalaciones penitenciarias;  

VII. Impedir el funcionamiento de los servicios que se presten dentro de los CEFERESOS, y  

VIII. Las acciones que tengan por objeto controlar algún espacio o servicio dentro del CEFERESO, ejercer 
alguna función exclusiva de la autoridad o propiciar la subordinación entre internos. 

Si alguna infracción llegase a constituir delito tales hechos se harán del conocimiento del Agente del Ministerio 
Público para los efectos legales conducentes.  

Artículo 112.- Estarán prohibidos los castigos corporales, las sanciones degradantes o infamantes, la tortura, los 
malos tratos, la sanción de aislamiento; así como los sectores de privilegio.  

Artículo 113.- En los procedimientos disciplinarios se respetarán los derechos de audiencia y de defensa, para 
lo cual el Reglamento establecerá:  

I. Un procedimiento sumario en el que se otorgue al presunto infractor el derecho de audiencia y la oportunidad 
de defenderse e impugnar las decisiones que lo afecten, y en el que se describa con todo detalle qué autoridades 
participan y cuáles son sus atribuciones, y  

II. Un comité disciplinario que, sobre la base del propio Reglamento, resuelva respecto de la comisión de la 
infracción y aplique la sanción correspondiente.  

Artículo 114.- El recurso de revisión en contra de las resoluciones administrativas por faltas disciplinarias 
graves, dejará en suspenso la aplicación de las sanciones impuestas, hasta que el Juez de Ejecución resuelva en 
definitiva, sin perjuicio de que se adopten las medidas administrativas necesarias que, sin restringir derechos, 
salvaguarden la seguridad y orden en el CEFERESO.  

TÍTULO SÉPTIMO  
LIBERTAD ANTICIPADA 



CAPÍTULO I  
PRELIBERACIÓN 

Artículo 115.- Cuando durante la ejecución de la sanción privativa de libertad se cumplan los requisitos legales 
para acceder a la fase de la preliberación, la autoridad penitenciaria deberá solicitar al Juez de Ejecución la 
tramitación de la preliberación correspondiente, de acuerdo a las formalidades y procedimientos que establece 
la ley. En la tramitación de los incidentes de preliberación el Juez de Ejecución escuchará al sentenciado, 
acompañado de su defensor y la autoridad penitenciaria.  

El incidente de preliberación podrá ser promovido también por el sentenciado, por el defensor o de oficio por el 
Juez de Ejecución, en cuyo caso emplazará a la Dirección del establecimiento para que remita los informes que 
prevé la Ley. Cuando lo promueva el sentenciado ante la Dirección del establecimiento, ella remitirá 
inmediatamente la solicitud, fijando la fecha en que elevará el informe.  

El Juez de Ejecución podrá rechazar sin trámite la solicitud, cuando fuere manifiestamente improcedente o 
cuando estime que no transcurrió el tiempo suficiente para que hayan variado las condiciones que motivaron el 
rechazo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad, practique de nuevo el cómputo.  

Artículo 116.- Cuando la libertad le fuera otorgada, en el auto se fijarán las condiciones e instrucciones, según 
lo establecido por la Ley penal. El liberado, en el acto de la notificación, deberá prometer que las cumplirá y 
denunciará el modo como intentará cumplirlas. Fijará domicilio y recibirá una copia de la resolución.  

El Juez de Ejecución vigilará el cumplimiento de las condiciones impuestas, las que serán reformables de oficio 
o a petición del sentenciado y su defensor.  

Artículo 117.- La fase de cumplimiento preliberacional podrá comprender:  

I.  Información, orientaciones especiales y discusión con el interno y sus familiares de los aspectos personales y 
prácticos de su vida en libertad; 

            II. Métodos colectivos;  

            III. Concesión de mayor libertad y responsabilidad dentro del establecimiento;  

            IV. Traslado a institución abierta; y  

V. Permisos de salida de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, o bien de salida en días hábiles con 
reclusión de fin de semana. 

Al aplicar las medidas de tratamiento establecidas en las fracciones IV y V, la autoridad condicionará su 
otorgamiento, al cumplimiento de lo previsto en la fracción III y en los incisos a) a d) del artículo 84 del Código 
Penal Federal. La autoridad podrá revocar dichas medidas, conforme a lo establecido en el artículo 86 del citado 
Código Penal.  

Para la aplicación de los tratamientos preliberatorios a que tengan derecho los hombres y mujeres indígenas, las 
autoridades considerarán los usos y costumbres de aquellos.  

Artículo 118.- En el curso del tratamiento se fomentará el establecimiento, la conservación y el fortalecimiento, 
en su caso, de las relaciones del interno con personas convenientes del exterior. Para este efecto, se procurará el 
desarrollo del Servicio Social Penitenciario en cada centro de reclusión, con el objeto de auxiliar a los internos 
en sus contactos autorizados con el exterior. 



    Artículo 119.- Cuando el que goce de preliberación incumpla injustificadamente con las condiciones 
impuestas para otorgarle el beneficio, la autoridad que tenga conocimiento de ello dará cuenta al Juez de 
Ejecución que le concedió la libertad, para que decrete su revocación.  

Si el sentenciado no pudiere ser hallado, el Juez de Ejecución ordenará su detención.  

El incidente se llevará a cabo cuando fuere hallado el sentenciado y el tribunal podrá disponer que se le 
mantenga preventivamente detenido hasta que se resuelva la incidencia.  

El Juez de Ejecución decidirá por auto fundado, si es procedente o improcedente la revocación, para tal efecto, 
se sujetará a las siguientes reglas:  

I. Cuando el liberado incumpla injustificadamente con las condiciones impuestas para otorgarle el beneficio, el 
Juez de Ejecución podrá, en caso de un primer incumplimiento, amonestar al sentenciado y apercibirlo de 
revocarle el beneficio en caso de un segundo incumplimiento, y  

II. Cuando el liberado infrinja medidas que establezcan presentaciones frecuentes para tratamiento, la 
revocación sólo procederá al tercer incumplimiento o falta. 

Artículo 120.- Cuando el sentenciado cometa un nuevo delito, el Juez o Tribunal de Juicio Oral que conozca de 
éste remitirá copia certificada de la sentencia que cause ejecutoria al Juez de Ejecución que concedió la 
preliberación, quien decretará la evocación, sujetándose a las siguientes reglas:   

I. Cuando el liberado sea condenado por nuevo delito doloso mediante sentencia ejecutoriada, la revocación 
operará de plano;  

II. Si el nuevo delito fuere culposo, podrá, motivadamente y según la gravedad del hecho, revocar o mantener la 
libertad preparatoria;  

III. El condenado cuya preliberación sea revocada deberá cumplir el resto de la pena en prisión, para lo cual la 
autoridad computará el tiempo de cumplimiento en preliberación, y  

IV. Los hechos que originen los nuevos procesos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo 
interrumpen los plazos para extinguir la sanción. 

Cuando sobrevenga la improcedencia de la preliberación, por unificación de sentencias, el incidente de 
revocación será promovido de oficio o a petición del Ministerio Público.  

CAPITULO II  
LIBERTAD PREPARATORIA 

Artículo 121.- Se concederá libertad preparatoria al sentenciado, previo informe de la autoridad penitenciaria 
en el que conste que hubiere cumplido las tres quintas partes de su sanción, si se trata de delitos intencionales, o 
la mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  

I. Que haya observado buena conducta durante la ejecución de su sentencia;  

II. Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño causado, sujetándose a la forma, medidas y términos 
que se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde luego, y 



III. Satisfechos los requisitos anteriores, el Juez de Ejecución podrá conceder la libertad, sujeta a las siguientes 
condiciones:  

a) Residir o, en su caso, no residir en lugar determinado, e informar a la autoridad de los cambios de su 
domicilio;  

La designación del lugar de residencia se hará conciliando la circunstancia de que el sentenciado pueda obtener 
trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de que su permanencia en él no sea un obstáculo para su enmienda;  

b) Desempeñar en el plazo que la resolución determine, oficio, arte, industria o profesión lícitos, si no tuviere 
medios propios de subsistencia, y  

c) Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que se le dicten y a la vigilancia de alguna persona de 
arraigo, que se obligue a informar sobre su conducta, presentándolo siempre que para ello fuere requerida. 

Artículo 122.- No se concederá la libertad preparatoria: 

I.- A los sentenciados por alguno de los delitos previstos en el artículo 85 del Código Penal Federal, y  

II.- A los que hayan sido condenados, en sentencia ejecutoriada, por delito doloso, perseguible de oficio. 

Tratándose de los delitos comprendidos en el Título Décimo del Código Penal Federal, la libertad preparatoria 
sólo se concederá cuando se satisfaga la reparación del daño a que se refiere la fracción III del artículo 30 del 
mismo ordenamiento o se otorgue caución que la garantice.  

Artículo 123.- El Juez de Ejecución revocará la libertad preparatoria cuando:  

I. El liberado incumpla injustificadamente con las condiciones impuestas para otorgarle la libertad. El Juez de 
Ejecución, en caso de un primer incumplimiento, amonestará al sentenciado y lo apercibirá de revocarle la 
libertad en caso de un segundo incumplimiento. Cuando el liberado infrinja medidas que establezcan 
presentaciones frecuentes para tratamiento, la revocación sólo procederá al tercer incumplimiento;  

II. El liberado sea sancionado por nuevo delito doloso, mediante sentencia ejecutoriada, en cuyo caso la 
revocación operará de oficio. Si el nuevo delito fuere culposo, el Juez de Ejecución, motivadamente y según la 
gravedad del hecho, podrá revocar o mantener la libertad preparatoria, y  

III. El sentenciado cuya libertad preparatoria sea revocada deberá cumplir el resto de la sanción en prisión, para 
lo cual la autoridad considerará el tiempo de cumplimiento en libertad. Los hechos que originen los nuevos 
procesos a que se refiere la fracción II de este artículo interrumpen los plazos para extinguir la sanción. 

Artículo 124.- Los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria, quedarán bajo el cuidado y vigilancia de 
la autoridad penitenciaria, en el ámbito de su debida competencia.  

CAPÍTULO III  
REMISIÓN PARCIAL Y REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN  

Artículo 125.- La remisión parcial de la sanción consiste en la disminución de un día de la sanción de prisión 
establecida en la sentencia judicial por cada dos días de trabajo, siempre que el recluso observe buena conducta, 
y participe regularmente en actividades educativas, de capacitación para el trabajo, de salud y de deporte, que se 
organicen en el establecimiento de reclusión, y revele por otros datos la efectiva reinserción social. Estas 
últimas serán, en todo caso, los factores determinantes para la concesión o negativa de la remisión parcial de la 



pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, en la participación las actividades 
enunciadas, y en el buen comportamiento del sentenciado. 

Cuando el interno cometa una falta administrativa grave, se le impondrá como sanción accesoria el descuento 
de treinta días de aquéllos en los que se le hubieren reducido de su sanción en virtud de este beneficio.  

En el caso de la comisión de faltas no graves, el interno conservará el beneficio de reducción de días de sanción 
que hubiese obtenido hasta el momento y la autoridad penitenciaria aplicará únicamente la sanción 
correspondiente.  

A los sentenciados a través del proceso abreviado en los términos del Código Federal de Procedimientos 
Penales se les otorgará la remisión parcial de la sanción hasta en dos terceras partes de la privativa de libertad 
impuesta.  

La Remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria. Para este efecto, el cómputo de plazos 
se hará en el orden que beneficie al sentenciado. El Ejecutivo regulará el sistema de cómputos para la aplicación 
de la remisión parcial de la sanción, que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias de los 
establecimientos de reclusión o a disposiciones de las autoridades encargadas de la custodia y de la reinserción 
social. 

Artículo 126.- El otorgamiento de la remisión se condicionará, además de lo previsto en el párrafo primero del 
artículo anterior, a que el sentenciado repare los daños y perjuicios causados o garantice su reparación, 
sujetándose a la forma, medidas y términos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirla desde luego. 

Artículo 127.- La autoridad penitenciaria tiene la obligación de expedir una constancia en forma anual, a partir 
de la fecha del ingreso del interno o cuando fuesen requeridos por el Juez de Ejecución. Este documento 
contendrá la siguiente información:  

I. La sentencia judicial de cuya ejecución se trate y el número de días en que por virtud de la misma el interno 
haya estado privado de su libertad en el período anual o el que corresponda;  

II. Los días laborados;  

III. Las infracciones graves en que hubiese incurrido durante el mismo período, y  

IV. Cualquier circunstancia que se refiera al cumplimiento de la sanción y que pueda condicionar el 
otorgamiento de la libertad anticipada. 

Artículo 128.- Las restricciones para el otorgamiento de la reducción de la sanción sólo se aplicarán a los días 
de prisión que hubiesen sido remitidos durante el período anual comprendido en la constancia a que se refiere el 
artículo anterior.  

Artículo 129.- Los sentenciados podrán impugnar el contenido de las constancias, de acuerdo con el 
procedimiento establecido para ello en esta Ley.  

Artículo 130.- La reducción de la sanción por reparación del daño consiste en la reducción del diez por ciento 
del tiempo de la pena de prisión a la que hubiese sido sentenciado el interno.  

Para el otorgamiento de dichos beneficio, se requiere que el sentenciado acredite ante el Juez de Ejecución 
haber reparado el monto total de la condena impuesta a título de reparación del daño o garantice su reparación 
en términos del artículo 126 de esta ley. 



Artículo 131.- La reducción de 1a sanción y remisión parcial de la misma serán acumuladas por el Juez de 
Ejecución y, para su otorgamiento no se tomarán en cuenta el delito cometido ni otros elementos distintos a los 
señalados en este Capítulo.  

TÍTULO OCTAVO  
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 132.- Sin perjuicio de la responsabilidad penal o administrativa que establezcan las Leyes aplicables, 
serán objeto de revisión y control mediante los procedimientos y medidas cautelares previstos en esta Ley, los 
siguientes actos y omisiones atribuibles a las autoridades penitenciarias:  

I. Los que nieguen, sin causa justificada, la visita familiar o íntima, así como el acceso a otro visitante, en 
contravención de lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento, y los que obstruyan o afecten de cualquier manera 
estas visitas;  

II. Los que, injustificadamente, determinen el traslado forzoso o nieguen el traslado voluntario de un 
sentenciado;  

III. Los que redunden en molestias reiteradas e injustificadas ocasionadas al sentenciado; los que menoscaben 
los derechos que en su favor establece el artículo 18 de la Constitución, y cualesquiera otros que constituyan 
una forma de agravamiento de la sanción o le impriman a ésta un carácter innecesariamente aflictivo, y  

IV. Los que atenten contra la vida, integridad y dignidad de las personas, así como cualquier acto de tortura o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 133.- Para los efectos de la presente Ley y su Reglamento, los actos administrativos ejecutados por 
autoridades o servidores públicos penitenciarios se denominarán como sigue:  

I. Determinaciones, cuando sean adoptados por cualquier autoridad penitenciaria;  

II. Acuerdos, cuando emanen de los comités que forman parte del Consejo Técnico, y  

III. Actuaciones, las realizadas individual o colectivamente por otros servidores públicos penitenciarios 

TÍTULO NOVENO  
PROCESO JUDICIAL DE EJECUCIÓN 

CAPÍTULO I  
PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS DE EJECUCIÓN 

Artículo 134.- La intervención del Juez o Tribunal de Juicio Oral y del Juez de Ejecución, con relación a las 
sanciones y de las medidas de seguridad, se ceñirá a lo siguiente:  

I. Compete al Juez o Tribunal de Juicio Oral resolver sobre los sustitutivos y conmutación de las sanciones, de 
la condena condicional, así como la ejecución de las sanciones que no consistan en prisión ni trabajo a favor de 
la comunidad, o en la aplicación de medidas de seguridad, y  

II. Compete al Juez de Ejecución conocer sobre:  



a) La personalización, adecuación y modificación de la sanción de prisión, en los términos que la legislación 
penal y esta Ley establecen, así como sobre las peticiones de traslado que formulen internos o autoridades de 
otras entidades federativas;  

b) La declaración de la extinción de las sanciones de prisión y de trabajo a favor de la comunidad, así como de 
las medidas de seguridad;  

c) Los incidentes y medios de impugnación que surjan con motivo de la privación de la libertad por parte de las 
autoridades penitenciarias, así como con motivo de la ejecución de las sanciones de prisión y de trabajo a favor 
de la comunidad, y de la aplicación de las medidas de seguridad, y  

d) La resolución de los conflictos que se puedan presentar en la tramitación de la rehabilitación de los derechos 
del sentenciado. 

Artículo 135.- El Juez o Tribunal de Juicio Oral remitirá al Juez de Ejecución y a la autoridad penitenciaria, 
copia certificada de toda sentencia ejecutoriada en la que se imponga sanción privativa de la libertad, de trabajo 
a favor de la comunidad o en la que se decrete una medida de seguridad, excepto en los casos en que el 
sentenciado estuviese sustraído de la acción de la justicia. Con dicho documento se radicará el expediente de 
ejecución.  

Artículo 136.- Los jueces de ejecución instrumentarán los sistemas necesarios para la debida integración de los 
expedientes de ejecución hasta que se declaren extinguidas la sanción o la medida de seguridad impuestas.  

CAPÍTULO II  
INCIDENTES EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Artículo 137.- Los incidentes se sustanciarán en la siguiente forma:  

I. Con la promoción del interesado se dará vista a las partes para que contesten en un término máximo de tres 
días naturales;  

II. Si el Juez de Ejecución lo creyere necesario, o alguna de las partes lo pidiere, se abrirá un término de prueba 
que no excederá de tres días, y  

III. Concluidos dichos plazos, se citará a las partes para una audiencia que se celebrará dentro de los tres días 
siguientes, en la que el Juez de Ejecución resolverá después de escuchar a los comparecientes. 

Artículo 138.- El Ministerio Público de la Federación será parte en los incidentes sobre modificación de la 
sanción de prisión en los términos del artículo 75 del Código Penal Federal, así como en los incidentes de 
sustitución o conmutación de la sanción, así como de modificación, suspensión, revocación y extinción de la 
sanción de trabajo a favor de la comunidad y de las medidas de seguridad.  

Artículo 139.- El sentenciado que considere que al dictarse sentencia reunía las condiciones fijadas en el 
artículo 90 del Código Penal Federal, y que está en aptitudes de cumplir los demás requisitos que en el propio 
precepto se establecen, si es por inadvertencia de su parte o del Juez o Tribunal de Juicio Oral que no obtuvo en 
la sentencia el otorgamiento de la condena condicional, podrá promover que se le conceda abriendo el incidente 
respectivo ante el Juez de Ejecución.  

Artículo 140.- Todas las cuestiones que se propongan durante la sustanciación de los procedimientos ante el 
Juez de Ejecución, sea que se originen de la actuación de éstos o de las autoridades penitenciarias, y que no 
tengan una forma de tramitación específica, se resolverán conforme lo dispuesto en este Capítulo.  



CAPÍTULO III  
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 141.- Los medios de impugnación, que se sustanciarán en los términos establecidos en el Reglamento, 
son los siguientes:  

I. La revisión procederá en contra de las determinaciones, ante el Juez de Ejecución;  

II. La inconformidad, procederá en contra de los acuerdos, ante el Juez de Ejecución;  

III. La queja en contra de las actuaciones individuales o colectivas, que vulneren los derechos de los 
sentenciados establecidos en esta Ley y su Reglamento, se interpondrá ante el Consejo Técnico;  

IV. La apelación en contra de las resoluciones, ante el Juez de Ejecución, y  

V. Toda persona estará legitimada para formular revisión, inconformidad y queja, ante la autoridad responsable 
de su atención o sustanciación. 

Cuando el promovente actúe a nombre de una persona moral y no acredite su legitimidad para hacerlo, se les 
dará trámite como si hubiesen sido presentadas a título personal.  

Artículo 142.- La revisión ante el Juez de Ejecución procederá contra las determinaciones del Director general, 
el Director del centro de reclusión o establecimiento de Rehabilitación Psicosocial, o el Consejo Técnico del 
centro de reclusión o establecimiento de asistencia psiquiátrica, que resuelvan las inconformidades hechas valer 
en contra de las actuaciones, así como de los acuerdos, excepción hecha de aquéllos que impongan sanciones 
por faltas no consideradas como graves.  

Artículo 143.- Los procedimientos de revisión e inconformidad se sustanciarán conforme a las siguientes 
reglas:  

I. El sentenciado o su defensor podrán interponer este recurso, contra las determinaciones que afecten al 
primero. Los visitantes podrán, asimismo, inconformarse por las determinaciones que afecten sus derechos o los 
del sentenciado;  

II. Se interpondrá por escrito ante el Juez de Ejecución, dentro de los tres días siguientes a partir de que surta 
efecto la notificación de la determinación, el cual suspenderá la ejecución, de acuerdo con los términos 
previstos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hasta en tanto no resuelva el Juez de Ejecución 
sobre el mismo;  

III. Conjuntamente con la notificación de la resolución que imponga una sanción disciplinaria, la autoridad 
penitenciaria notificará al interno el plazo legal para impugnarla;  

IV. Una vez interpuesto el recurso, el Juez de Ejecución, dentro de las siguientes veinticuatro horas a la 
recepción del recurso, sin sustanciación alguna, lo admitirá y abrirá un plazo común de tres días para el 
ofrecimiento de pruebas;  

V. Agotado dicho término, inmediatamente el Juez de Ejecución fijará fecha para la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos, la cual se deberá celebrar dentro de los siguientes tres días;  

VI. El Juez de Ejecución deberá suplir las deficiencias en la expresión de agravios del interno, y  



VII. Una vez cerrada la audiencia, el Juez de Ejecución resolverá de plano dentro del término de cinco días 
naturales. 

Artículo 144.- En la resolución que recaiga al procedimiento de impugnación, se determinará si el derecho del 
interno o visitante ha sido violado, y en su caso:  

I. La restitución al agraviado en el goce de su derecho, y  

II. La adopción de medidas generales para evitar la repetición de los actos u omisiones impugnados, para lo cual 
se prevendrá a las autoridades penitenciarias. 

Artículo 145.- Cuando la violación acreditada consistiere en la falta o inadecuada prestación de los servicios 
necesarios para garantizar las condiciones de vida digna en reclusión o en la insatisfacción de los derechos 
establecidos en el artículo 18 de la Constitución, el Juez de Ejecución determinará con precisión las 
correcciones y adecuaciones necesarias y requerirá al Director del centro para que, en un plazo no mayor de tres 
meses, atendiendo a la complejidad de las acciones que deban realizarse, dé cumplimiento a lo ordenado.  

Cuando el Director del centro no cuente con los recursos materiales y humanos suficientes y adecuados para dar 
cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, se lo hará saber a su superior jerárquico para que le sean 
suministrados a fin de poder cumplir con el compromiso adquirido en los términos del artículo 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Concluido el plazo concedido en el párrafo precedente, el Juez de Ejecución realizará una inspección para 
verificar el cumplimiento de cada uno de los puntos del auto respectivo. De no acreditarse éste, dictará auto de 
incumplimiento y se procederá conforme lo establece el Capítulo V de este Título.  

Artículo 146.- El recurso de apelación procede en contra de:  

I. Los autos que resuelven los procedimientos ordinarios, por los que se declara:  

a) La acreditación parcial de beneficios de reducción de la sanción;  

 
b) La extinción de la sanción o medida de seguridad;  

c) La denegación de extinción de la sanción o medida de seguridad, y  

 
d) La adecuación de la sanción privativa de la libertad o medida de seguridad.  

II. Los autos que resuelven los incidentes;  

III. Los autos que resuelven los procedimientos de impugnación en contra de las determinaciones del Consejo 
Técnico;  

IV. Los autos de incumplimiento respecto de las medidas ordenadas por el Juez de Ejecución al Director del 
centro, y  

V. Las sanciones impuestas por los Jueces de Ejecución a los Directores de los centros penitenciarios. 



Artículo 147.- El recurso de apelación se tramitará en la forma y términos previstos para este recurso en el 
Código Federal de Procedimientos Penales, con la salvedad de que el Ministerio Público de la Federación no 
intervendrá cuando el recurso se refiera exclusivamente a los supuestos previstos en las fracciones I, inciso a) y 
III del artículo anterior.  

Artículo 148.- Cuando el recurso de apelación se interponga en contra de los autos que resuelven sobre la 
acreditación parcial de reducción de la sanción y se objete la constancia administrativa que sirve de base a los 
mismos, a la que se refiere esta Ley, esta objeción se sustanciará en la forma del incidente previsto en este 
Título.  

Artículo 149.- El Juez de Ejecución podrá ordenar, en cualquier momento, a las autoridades penitenciarias, se 
adopten las acciones necesarias para proteger a los sentenciados y visitantes de los actos señalados en el artículo 
110 de esta Ley.  

CAPÍTULO IV  
ASISTENCIA A LIBERADOS 

Artículo 150.- Se promoverá en cada entidad federativa la creación de un Patronato para Liberados, que tendrá 
a su cargo la asistencia de carácter laboral, educacional, jurídico, médico, social, económico y moral de los 
excarcelados, y realizará los estudios de la evolución de la conducta de los sujetos que atienda, orientándola 
hacia la prevención de actos antisociales. Su organización y funcionamiento se regirá por el reglamento interno 
respectivo. 

La asistencia estará dirigida a los excarcelados, tanto por cumplimiento de condena como por libertad procesal, 
absolución, condena condicional o libertad preparatoria. 

Será obligatoria la asistencia del Patronato en favor de liberados preparatoriamente y personas sujetas a condena 
condicional. 

El Consejo de Patronos del organismo de asistencia a liberados se compondrá con representantes 
gubernamentales y de los sectores de empleadores y de trabajadores de la localidad, tanto industriales y 
comerciantes como campesinos, según el caso. Además, se contará con representación del Colegio de Abogados 
y de la prensa local. 

Artículo 151.- Para el cumplimiento de su objeto, el Patronato: 

a) Tendrá agencias en los Distritos Judiciales y en los Municipios de la entidad;  

b) Aplicará programas que le permitan al liberado adquirir conocimientos, experiencias y relación de trato en 
libertad para fortalecer su proceso de vida libre; 

c) Otorgará los apoyos asistenciales a los liberados, externados y sus familiares para su efectiva reinserción 
social; 

d) Dará seguimiento periódico a los programas y acciones asistenciales;  

e) Prestará las atenciones señaladas en el párrafo primero a los perjudicados del delito, es decir, aquellos sujetos 
que han quedado en Insolvencia o grave desamparo y son dependientes económicos del víctima u ofendido, o 
del liberado; 

f) Promoverá la utilización de mano de obra de los liberados en el sector público y privado;  



g) Apoyará técnica y económicamente a los beneficiarios de la libertad, cuando el presupuesto autorizado lo 
permita, mediante alternativas de autoempleo promoviendo la participación de los sectores público y privado, y 

g) Proporcionará servicios de asesoría jurídica y apoyo psicológico a los liberados y sus familiares para 
favorecer su reinserción social. 

CAPÍTULO V  
RESPONSABILIDADES DE LAS AUTORIDADES EN LA FASE DE EJECUCIÓN 

Artículo 152.- El Director del centro penitenciario será suspendido hasta por un mes, en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos cuando:  

I. No atienda en sus términos las medidas cautelares ordenadas por el Juez de Ejecución;  

II. Repita los actos u omisiones considerados como violatorios de derechos en el auto que resuelve el 
procedimiento de impugnación, y  

III. Obstruya o no evite la obstrucción de las funciones de los defensores de oficio, los visitadores de los 
organismos públicos de protección de los derechos humanos y del personal del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 153.- El Director del centro penitenciario será destituido, inhabilitado o ambas sanciones de 
conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, cuando por 
no haber realizado las correcciones y adecuaciones ordenadas por el Juez de Ejecución, en el plazo señalado 
para ello, se hubiere dictado en su contra el auto de incumplimiento previsto en esta Ley; sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales a que haya lugar.  

CAPITULO VI 

NORMAS INSTRUMENTALES 

Artículo 154.- En los convenios que suscriban el Ejecutivo Federal y los Gobiernos de los Estados se fijarán las 
bases reglamentarias de estas normas, que deberán regir en la entidad federativa. El Ejecutivo Local expedirá, 
en su caso, los reglamentos respectivos. 

La Secretaría de Seguridad Pública promoverá ante los Ejecutivos locales la iniciación de las reformas legales 
conducentes a la aplicación de estas normas, especialmente en cuanto a la remisión parcial de la pena privativa 
de libertad y la asistencia forzosa a liberados condicionalmente o a personas sujetas a condena de ejecución 
condicional. Asimismo, propugnará por la uniformidad legislativa en las instituciones de prevención y 
ejecución penal. 

Artículo 155.- Las presentes Normas se aplicarán a los procesados, en lo conducente.  

La autoridad administrativa encargada de los reclusorios no podrá disponer, en ningún caso, medidas de 
liberación provisional de procesados. En este punto se estará exclusivamente a lo que resuelva la autoridad 
judicial a la que se encuentra sujeto el procesado, en los términos de los preceptos legales aplicables a la prisión 
preventiva y a la libertad provisional. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan la fracción IV del Artículo 50 y el Artículo 50 QUÁTER, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como siguen:  

“Artículo 50.- ...  



I. a III...  

IV. De los procedimientos de control y vigilancia de la ejecución de sanciones por delitos orden federal. 

Artículo 50 QUÁTER.- Los Jueces de Distrito en materia de Ejecución de Sanciones Penales conocerán:  

I. Del control de la legalidad en la ejecución de las sanciones impuestas;  

II. De la concesión de beneficios preliberatorios;  

III. Resolver los recursos de revisión que se presenten durante la ejecución de la sanción;  

IV. Aprobar el Programa Individualizado de Ejecución de la Sanción y darle seguimiento;  

V. Atender solicitudes presentadas por los adolescentes sancionados o sus representantes legales;  

VI. Evaluar cada seis meses las sanciones privativas de libertad impuestas, pudiendo ordenar su continuación, 
sustitución o término;  

VII Revocar o sustituir la sanción impuesta si la misma produjo sus efectos;  

VIII. Dictar resoluciones mediante las cuales se dé por cumplida la sanción impuesta;  

IX. Controlar el cumplimiento adecuado del régimen penitenciario;  

X. Inspeccionar o disponer de medidas de inspección a los centros federales de reinserción social o donde haya 
internos del fuero federal;  

XI. Hacer comparecer a los sentenciados con fines de vigilancia y control;  

XII. Vigilar que las autoridades ejecutoras cumplan con las leyes aplicables a las personas sentenciadas, y  

XIII. De las demás atribuciones que otras leyes o disposiciones jurídicas les confieran.” 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 30 BIS, fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

“Artículo 30 BIS. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I al XXII...  

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal, administrar el sistema federal penitenciario, cumplir los 
requerimientos, acatar los mandatos de los Jueces de Ejecución de Sanciones Penales, así como, organizar y 
dirigir las actividades de apoyo a liberados;  

XIV al XXVI...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  



SEGUNDO.- Los procedimientos de ejecución de sanciones penales iniciados con antelación a la entrada en 
vigor del presente Decreto, se regirán por las leyes vigentes en su momento; pero el sentenciado podrá optar por 
las disposiciones de la presente Ley. La autoridad que esté conociendo o que haya conocido del procedimiento, 
aplicará de oficio la ley más favorable para el sentenciado.  

TERCERO.- Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades 
federales correspondientes deberán expedir el Reglamento de la Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales 
y de los Centros Federales de Reinserción Social, realizar los cambios necesarios para la adecuación orgánica 
de la administración pública y celebrar los convenios que fueren necesarios.  

CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, preverá las partidas necesarias en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, a efecto de proporcionar los recursos suficientes para la debida aplicación del 
presente Decreto.  

QUINTO.- Se abroga la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de mayo de 1971.  

SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de junio de 2010. 

Diputado José Luis Ovando Patrón 

 


